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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
Guaymas, Sonora 

NOTIFICACION POR EDICTO 
A: TERRENOS, EDIFICACIONES Y OPERACIONES INMOBILIARIAS, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO 

DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
PRESENTE. 
EN JUICIO DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON NUMERO DE EXPEDIENTE 576/2007 PROMOVIDO 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA, ANTE JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUAYMAS, SONORA, ORDENOSE NOTIFICAR Y 
SE NOTIFICA POR MEDIO DE ESTE EDICTO, A TERRENOS, EDIFICACIONES Y OPERACIONES 
INMOBILIARIAS, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE QUIEN RESULTE SER SU REPRESENTANTE 
LEGAL, QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 2260 DEL CODIGO CIVIL SONORENSE, CUENTA 
CON TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE ULTIMA PUBLICACION, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA CLAUSULA QUINTA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRO CON EL 
H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA, CON FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EL CUAL QUEDO INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE GUAYMAS, SONORA, BAJO NUMERO 46804 DE LA SECCION 
PRIMERA, VOLUMEN 117 DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO, RESPECTO AL INMUEBLE QUE SE LOCALIZA AL ORIENTE DE SAN CARLOS Y AL COSTADO 
OESTE DE LA CARRETERA FEDERAL NUMERO 15, QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 24-56-11 
HA. (VEINTICUATRO HECTAREAS, CINCUENTA Y SEIS AREAS, ONCE CENTIAREAS), EL CUAL SE 
IDENTIFICA MEDIANTE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y RUMBOS: PARTIENDO DEL PUNTO 35’ Y CON UN 
RUMBO S-85°42’E Y CON UNA DISTANCIA DE 377.89 METROS, SE LLEGA AL PUNTO NUMERO 36’, 
CONTINUANDO CON UN RUMBO S-08°44’E, CON UNA DISTANCIA DE 702.10 METROS, PARA LLEGAR 
AL PUNTO NUMERO 36, DE ESTE PUNTO Y CON RUMBO 77°44’W Y CON UNA DISTANCIA DE 385.80 
METROS, SE LLEGA AL PUNTO NUMERO 35, DEL VERTICE O PUNTO ANTERIOR Y CON UN RUMBO 
N-09°27’W, CON UNA DISTANCIA DE 649.05 METROS, SE LLEGA AL PUNTO NUMERO 35, CERRANDO 
ASI EL POLIGONO, HACIENDO CONSTAR QUE ESTE TERRENO SE ENCUENTRA LOCALIZADO AL 
OESTE DE LA CARRETERA INTERNACIONAL, SALIDA NORTE DE ESTA CIUDAD DE GUAYMAS, 
SONORA, A LA ALTURA DEL KM-128+158 Y COLINDANDO CON DICHA CARRETERA EN UNA LINEA DE 
702.10 METROS, ENTRE LOS PUNTOS 36’ Y 36, DE SU DESCRIPCION Y FRENTE AL ENTRONQUE 
DE LA CARRETERA QUE CONDUCE AL AEROPUERTO INTERNACIONAL.- 

PUBLIQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, PERIODICO DE CIRCULACION ESTATAL “EL IMPARCIAL”, EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, 
LUGARES PUBLICOS DE CONSTUMBRE, DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL "EXCELSIOR" Y PUERTA DEL TRIBUNAL DEL JUZGADO EXHORTADO.- CONSTE. 

Guaymas, Son., a 18 de mayo de 2007. 
La C. Secretaria Segunda de Acuerdos 
Lic. Rosa Haydee Echeverría Franco 

Rúbrica. 
(R.- 249320) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA. 
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INMOBILIARIA CALETA 566, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 238/2007-VII, promovido por MARIA ELENA LOAIZA GARCIA 

DE PEDRERO, contra actos del Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal y otras 
autoridades; en el que se señala como tercera perjudicada a INMOBILIARIA CALETA 566, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de merito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y sus anexos, a 
efecto de que, en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra 
al órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de mayo de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Ruiz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 248525)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos que integran el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 862/2004, promovido por 

LUIS HUMBERTO PAZ MANZO, frente a IGNACIO FRANCO DEL RIO se fijaron las 12:30 doce horas con 
treinta minutos del día 20 veinte de junio del año en curso, para la celebración de la audiencia de remate en 
su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble: 

A).- solar urbano marcado con el número 95 noventa y cinco de la calle Antonio Plancarte y Labastida 
Oriente, del municipio de Jacona, del distrito de Zamora, y que se registra a favor de Ignacio Franco del Río el 
cual se encuentra inscrito en el registro público de la propiedad raíz en el Estado, bajo el número 9 nueve, del 
tomo 569, de fecha 20 veinte de marzo del año 1986 mil novecientos ochenta y seis, sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $339,523.06 (trescientos treinta y nueve mil quinientos veintitrés 06/100 m.n.) y como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de su valor. 

Hágase la publicación de edictos por 3 tres veces dentro de 9 nueve días. 
Zamora, Mich., a 16 de mayo de 2007. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Héctor Fernando Rubio Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 248829)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

San Luis Potosí 
Cuarta Sala 
Secretaría 
EDICTO 

LUIS FERNANDO MORALES VALDEZ. 
AUTO DICTADO CON FECHA 17 DIECISIETE DE ABRIL DE 2007 DOS MIL SIETE. POR LA CUARTA 

SALA DEL H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, EN EL TOCA DE APELACION 
NUMERO 863-06 EN RELACION CON EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, DIVORCIO NECESARIO, PERDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD, ALIMENTOS Y DIVERSA PRESTACION, PROMOVIDO POR SILVIA DENISE 
LARA CUELLAR, EN CONTRA DE LUIS FERNANDO MORALES VALDEZ, SE ORDENA EMPLAZAR POR 
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO EXCELSIOR DE LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. A COSTA DE 
LA QUEJOSA A FIN DE QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION SE APERSONEN ANTE EL H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO EN 
TURNO, A DONDE VA DIRIGIDA LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU CARACTER DE TERCERO 
PERJUDICADO SI A SU DERECHO CONVINIERE, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTA SALA A SU 
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DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO QUE PROMUEVE LA QUEJOSA SILVIA DENISE 
LARA CUELLAR, SE LE EMPLAZA EN ESTA FORMA POR IGNORAR SU DOMICILIO. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete, días en el Diario Oficial de la Federación. 
En el periódico Excélsior de la Ciudad de México, D.F. 
En los estrados de esta Sala. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 23 de abril de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Carmen Juana Silva Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 248246)   
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Tercero Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste publíquese por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, tabla de 
avisos de este Tribunal; anúnciese remate en PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien: 

Casa habitación dúplex en calle Bahía del Salvador número 115 letra “A” condominio 176, fraccionamiento 
Paseo de la Castellana en lote 18, manzana 10, con una superficie de 81 metros cuadrados, que mide y linda 
según certificado de gravámenes: 

Al noreste 4.5 metros con casa número 116 letra “A”, al suroeste 4.5 metros con calle de su ubicación, 
al sureste 18 metros con casa número 117, al noroeste 18 metros con casa número 115. 

Bien inmueble embargado dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL número M65/06, promovido por 
Metrofinanciera, S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Limitado en contra de Juan Antonio Muñoz 
Velásquez y Norma Hernández Ojeda, Almoneda a verificarse a las 12:00 horas del día 21 de junio de 2007 
dos mil siete, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de $350,00.00 (trescientos cincuenta 
mil pesos) precio de avalúo. Convóquese a postores y acreedores a la misma. 

León, Gto., a 28 de mayo de 2007. 
El Secretario del Juzgado Tercero Civil 

Lic. Alejandro Medrano Cadena 
Rúbrica. 

(R.- 249024)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Quinto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 104/2006, promovido por GUADALUPE ESPINOZA UTRILLA, 

frente a XOCHILT MELCHOR CORTEZ Y JUAN CARLOS PEREZ LULO, se señalaron las 12:00 horas del día 
6 de julio del año en curso, para celebrar audiencia de remate, en PRIMERA ALMONEDA, respecto del 
siguiente bien inmueble: 

1.- Lote número 27 veintisiete, manzana 1 uno, zona 1 uno, del núcleo agrario Santiaguito IV, del 
Municipio de Morelia, Michoacán, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al Noreste, 17.00 metros 
con lote número 28 veintiocho; al Sureste, 7.00 metros con lote 10 diez; al Suroeste, 17.00 metros con lote 26 
veintiséis; y, al Noroeste 7.00 metros con calle Emiliano Zapata; con una extensión superficial de 119.00 M2 
ciento diecinueve metros cuadrados. 

Sirve de base para el remate la cantidad de: $132,600.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

Será postura legal la que cubra dos terceras partes de la cantidad antes mencionada. 
Se convocan postores a esta almoneda, mediante la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve 

días, en los estrados de este juzgado y Diario Oficial de la Federación. 
Morelia, Mich., a 29 de mayo de 2007. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Luis Reyes Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 249293) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
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EDICTO 

AL SEÑOR JOSE EDUARDO RODRIGUEZ COSTILLA 
Como está ordenado por acuerdo de fecha ocho de mayo de dos mil siete, dictado dentro de la causa 

penal número 246/2002, instruida en contra de Gabriel García, por el delito Contra la Salud, por no haberse 
decretado el decomiso de una camioneta marca Wolkswagen, tipo Combi, modelo 1977, color blanco, serie 
número AF-877473, con placas de circulación RKD-2601 del Estado de Nuevo León, se le hace saber que 
tiene el plazo de TRES MESES, contados a partir de la legal notificación de esta determinación, para que 
justifique ser el legítimo propietario del bien mueble de referencia y proceda a su reclamación, bajo el 
apercibimiento que de no comparecer dentro del plazo señalado, dicho mueble causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. En la inteligencia de que el domicilio oficial de este tribunal, se encuentra ubicado en 
Avenida Constitución número 241 al Poniente en el centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León.- 

Monterrey, N.L., a 8 de mayo de 2007. 
La Juez del Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado 

Lic. Rosa María Cortés Torres 
Rúbrica. 

(R.- 249305)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

EDUARDO RALLO VERDUGO. 
En los autos del Toca 2066/2006, relativo al ESPECIAL HIPOTECARIO, seguido por BANCO NACIONAL 

DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra MARTHA LUZ 
VERDUGO Y OROZCO Y OTRO, Se ha interpuesto juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por 
esta Sala con fecha veintisiete de noviembre del año dos mil seis, por lo que se ordenó emplazarlo por 
edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad 
que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de mayo de 2007. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 249316)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

EDICTO 

Tercera perjudicada: Sucesión testamentaria y/o intestamentaria a bienes de José Francisco Garnica Pérez. 
En este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en León, Guanajuato, mediante proveído 

de treinta de noviembre de dos mil seis, se admitió el juicio de amparo 1088/2006-IV, promovido por Omnibus 
del Bajío, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante Eurídice Herrera Vega, 
contra actos del Juez Quinto Civil y Actuario Adscrito al Juzgado Quinto Civil, ambos con residencia en esta 
ciudad, consistentes en: “la diligencia preparatoria de fecha veintisiete de octubre del dos mil seis, dictada en 
los medios preparatorios a juicio ordinario mercantil promovido por Wilmer Garnica Calderón en el expediente 
número 136/01-M del índice del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil en León, Guanajuato, así 
como todo acto tendiente a ejecutar todos y cada uno de los acuerdos dictados en la diligencia preparatoria de 
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fecha veintisiete de octubre de dos mil seis, llevada a efecto en el expediente 136/01-M del Juzgado Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Civil de León, Guanajuato.” 

Asimismo, se dictó el siguiente acuerdo: 
“..no se ha logrado llevar a cabo el emplazamiento del tercero perjudicado Sucesión testamentaria y/o 

intestamentaria a bienes de José Francisco Garnica Pérez, no obstante que este Juzgado hizo las gestiones 
necesarias para localizar el domicilio en donde se pudieran llevar a cabo el emplazamiento de mérito; en 
consecuencia de lo anterior, se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de veintidós de marzo 
de dos mil siete, en tal virtud, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, procédase a 
hacer el emplazamiento al referido tercero perjudicado por edictos a costa de la parte quejosa, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualesquiera de 
los periódicos “El Universal”, “Reforma” o “Excélsior” que son de los de mayor circulación en la República 
Mexicana; y hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente día al de la última publicación; se fijarán además en el tablero respectivo de este tribunal una copia 
íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparecen por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista.". 

León, Gto., a 17 de abril de 2007. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Francisco Javier Araujo Aguilar 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Alvaro Efraín Briones Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 248551)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Agua Prieta, Sonora 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO. 
JESUS MANUEL OLIVARES MARTINEZ. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 62/2007, promovido por Mayte Samaniego de Vázquez, contra 

actos del Administrador Local de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, con residencia en 
Nogales, Sonora, de quien reclama: 1.- La adjudicación que realizó sobre un bien inmueble de su propiedad, y 
en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado Jesús Manuel Olivares 
Martínez, no obstante las diversas actuaciones y medidas tomadas a fin de lograr el emplazamiento; por tanto, 
con fundamento en lo dispuesto en el articulo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, conforme el 
numeral 2o. de la ciudad codificación, se ordenó emplazarlo mediante edictos, debiendo publicarse, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior que se edita en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
así como en el periódico de circulación local denominado El Plan de Agua Prieta, los cuales se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación en este juzgado; por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo; 
en el entendido de que la audiencia constitucional en este juicio de amparo se encuentra señalada para las 
diez horas con veinte minutos del treinta de abril de dos mil siete para que tenga verificativo. Si pasado dicho 
término el tercero perjudicado de referencia no comparece, se continuará el procedimiento en el citado juicio, 
realizándose las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, de conformidad con el artículo 28, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

Agua Prieta, Son., a 26 de abril de 2007. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Gerardo Ruiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 249422) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 
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Tijuana, B.C. 
EDICTO 

PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED 
EL PRESENTE. 

En los autos del juicio de garantías número 155/2007-IV, promovido por Moreno y Compañía Sucesores, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Francisco 
Contreras Valdez, contra actos del Juez Primero de lo Civil en esta ciudad y otras autoridades, por actos 
relacionados con el juicio 854/1958, mediante auto de treinta de abril de dos mil siete, se ordenó emplazar a 
juicio a las tercero perjudicadas Victoria Gilbert Viuda de Machado, Gloria Mendoza Aguilar Viuda de 
Villalobos, Julia Irma García Laredo, también conocida como Julia Irma García Loredo; los cuales se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico 
Excélsior de la ciudad de México, Distrito Federal, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, si así conviene a sus intereses 
en el término de treinta días contado a partir del siguiente día de la última publicación, quedando en la 
Secretaría, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado haciéndoles de su conocimiento que 
se fijaron las diez horas del dieciséis de mayo de dos mil siete, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 30 de abril de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Lidia Medrano Meza 

Rúbrica. 
(R.- 248245)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

C.C. ROSARIO SANCHEZ HUITRON. 
En los autos del juicio de amparo número 1932/2006, promovido por JAVIER NICOLAS VARGAS VELA, 

contra actos de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
Presidente y Actuario, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, 
se le ha señalado como testigo y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de doce de 
abril del año dos mil siete, notificarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se le hace saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que 
comparezca ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo a fin de que comparezca y se haga 
sabedor de la fecha de audiencia señalada para el desahogo de la prueba testimonial a su cargo; así también, 
se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de abril de 2007. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Hugo Alberto Rivera Barbosa 

Rúbrica. 
(R.- 248261)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
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Monterrey, N.L. 
EDICTO 

La Licenciada Lorena Verónica Ruiz Muñoz, Secretario adscrita al Juzgado Quinto de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, hace constar que en el procedimiento judicial número 
235/2007 relativo a la Cancelación y Reposición de Título de Crédito promovido por Mario Rubén Arroyo 
Ramírez en contra de Robinson Services, S.A. de C.V., se decretó la cancelación provisional de los títulos de 
acciones 1/2 y 2/2 emitidos por ROBINSON SERVICES, S.A. DE C.V., títulos que amparan acciones de la 
emisora de la siguiente forma: 

Título No. de Acciones Serie “A” Propiedad de  
1/2 49500 “A” Tyco RS Holdings, LLC 

499 “A” Tyco RS Holdings, LLC 2/2 
1 “A” Tyco International Group, S.A. 

Ordenándose la publicación de un extracto de la resolución dictada en el Diario Oficial de la Federación. 
Lo anterior a fin de que el presente edicto sirva para notificar de dicha resolución a ROBINSON SERVICES, 
S.A. DE C.V., como emisora de los títulos, cuya cancelación provisional se decreta, así como para que 
pasados los 60-sesenta días que establece el artículo 45 fracción II de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y no de no existir oposición alguna de parte interesada se decrete la cancelación 
definitiva y como consecuencia, la reposición y restitución de los títulos que se describen a favor de su 
legítimo beneficio, término que se empezará a computar desde la Fecha de publicación edicto.- DOY FE.- 

Monterrey, N.L., a 25 de abril de 2007. 
La C. Secretario Adscrita al Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Lorena V. Ruiz Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 249489)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 
con residencia en Villahermosa 

EDICTO 
REFACCIONARIA LA CENTRAL, quien tiene el carácter de TERCERA PERJUDICADA dentro de los 

autos del juicio de amparo número 1715/2006-I, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por 
el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles Supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que JOSE MARIO 
JIMENEZ JIMENEZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración 
de la UNION DE EJIDOS DE PRODUCCION AGROPECUARIA GENERAL LAZARO CARDENAS DEL RIO, 
promovió demanda de amparo contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede 
en esta ciudad y el Delegado de la Policía Estatal de Caminos de Cárdenas, Tabasco, en lo que señaló como 
acto reclamado; “La indebida, infundada e inmotivada ORDEN DE DESPOSEIMIENTO DEL VEHICULO DE 
MOTOR CON DATOS SIGUIENTES: AUTOBUS DE PASAJEROS DEL SERVICIO PUBLICO; CON PLACAS 
DE CIRCULACION 511577-V DEL SERVICIO PUBLICO; CON NUMERO ECONOMICO 37; MARCA DINA; 2 
PUERTAS; DE 6 CILINDROS; CON MOTOR HECHO EN MEXICO; NUMERO DE SERIE: 2530719B9; 
COLOR AZUL CON BLANCO; TRANSMISION ESTANDAR...”; se le previene para que se presente al juicio 
de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, quedando a su disposición en la secretaria, las copias simples de la demanda de amparo 
para su traslado. El que se expide para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Villahermosa, Tab., a 5 de marzo de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Rocío de los Angeles Pérez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 249423) 
 

AVISOS GENERALES 
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GRUPO FINANCIERO SANTANDER, S.A. B. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Se comunica a los accionistas de GRUPO FINANCIERO SANTANDER, S.A. B. DE C.V., que mediante 
asamblea general anual ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada el día 14 de marzo 
de 2007, entre otros, se acordó aumentar el capital social de la sociedad, en su parte variable, en la cantidad 
de $4,177’894,597.00 M.N. 

Por lo anterior se hace del conocimiento de los accionistas tenedores de acciones de la Serie “B” 
representativas del capital social variable de la sociedad que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuentan con un plazo de 15 (QUINCE) días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente Aviso, para suscribir y pagar las 
540,995,269 acciones Serie “B”, representativas del citado aumento, en proporción al número de acciones que 
detentan, en el entendido de que por cada acción que se detente se podrán suscribir 0.212540502 acciones 
de las nuevas que se emiten para representar el aumento. 

Conforme a lo acordado en la propia asamblea antes indicada el precio de suscripción y pago de dichas 
acciones será de $10.1716548 M.N., por acción, el cual corresponde a $3.780782962, del valor nominal de 
cada una de las acciones y la cantidad restante a prima por acción. 

Los accionistas que determinen suscribir y pagar dicho aumento, deberán hacerlo a través de la S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., dentro del plazo establecido. 

México, D.F., a 12 de junio de 2007. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 249276)   
SOCIEDAD MEXICANA DE EJECUTANTES DE MUSICA 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 
CONVOCATORIA 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 123 Y 124 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR Y ARTICULOS 23, 25, 31, 32 Y 33 DE LOS ESTATUTOS QUE RIGEN A LA SOMEM 
SGC DE IP. SE CONVOCA: A TODOS Y CADA UNO DE LOS SOCIOS INTEGRANTES, A LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA, EN VIRTUD DE QUE EN LA FECHA ANTERIOR NO SE PUDO CELEBRAR 
LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA POR CAUSAS AJENAS A NUESTRA VOLUNTAD, YA QUE 
EL SEÑOR VICENTE MARTINEZ CRUZ, MANTUVO CERRADO EL DOMICILIO SOCIAL DE LA SOCIEDAD, 
POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 25 DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES, SE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LA CELEBRACION DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA EL UBICADO EN CALLE COPERNICO NUMERO 84, COLONIA ANZURES, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, EN MEXICO, D.F., A LAS 12:00 HORAS DEL 
DIA LUNES 25 DE JUNIO DEL AÑO 2007. 

ORDEN DEL DIA 
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y APROBACION DE VOTOS E INSTALACION DE LA ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA. 
2.- ELECCION DE UN PRESIDENTE DE DEBATES, UN SECRETARIO DE ACUERDOS Y DOS 

ESCRUTADORES. 
3.- ELECCION Y REMOCION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DEL COMITE DE 

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD. 
4.- REVOCACION DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PODERES AL SEÑOR VICENTE MARTINEZ 

CRUZ, REQUERIMIENTO DE ENTREGA DE LAS LLAVES DEL EDIFICIO PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD, 
DOCUMENTACION Y DEMAS ARTICULOS DE LA SOCIEDAD. 

5.- CLAUSURA DE ASAMBLEA. 
Atentamente 

México, D.F., a 7 de junio de 2007. 
Vicepresidente del Consejo Directivo 

José Chávez Cruz 
Rúbrica. 

 Vocal del Comité de Vigilancia Vocal del Comité de Vigilancia 
 Mario Ballinas Bonifaz Miguel Martínez Domínguez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 249446) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
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M. 595631 INNOMINADA 
ExPed. P.C. 441/2007 (C-149) 3803 

Folio 8847 

DIEGO SHOENING PEREZ. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 23 de marzo de 2007, con folio de 

entrada 3803, signado por MIGUEL GUTIERREZ CERVANTES, apoderado de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 595631 INNOMINADA, propiedad de 
DIEGO SHOENING PEREZ, haciendo consistir su acción en la fracción II del artículo 152 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DIEGO SHOENING 
PEREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta publicación, para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 
a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. Notifíquese. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249403)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595630 INNOMINADA 

ExPed. P.C. 442/2007 (C-150) 3804 
Folio 8848 

DIEGO SHOENING PEREZ. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 23 de marzo de 2007, con folio de 

entrada 3804, signado por MIGUEL GUTIERREZ CERVANTES, apoderado de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 595630 INNOMINADA, propiedad de 
DIEGO SHOENING PEREZ, haciendo consistir su acción en la fracción II del artículo 152 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DIEGO SHOENING 
PEREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta publicación, para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 
a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo 
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señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. Notifíquese. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII; XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249404)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595632 INNOMINADA 

ExPed. P.C. 443/2007 (C-151) 3805 
Folio 8849 

DIEGO SHOENING PEREZ. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 23 de marzo de 2007, con folio de  

entrada 3805, signado por MIGUEL GUTIERREZ CERVANTES, apoderado de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 595632 INNOMINADA, propiedad de 
DIEGO SHOENING PEREZ, haciendo consistir su acción en la fracción II del artículo 152 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DIEGO SHOENING 
PEREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta publicación, para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 
a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. Notifíquese. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
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2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249406)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595633 “INNOMINADA” 

ExPed. P.C. 444/2007 (C-152) 3806 
Folio 8850 

DIEGO SCHOENING PEREZ. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 23 de marzo de 2007, con folio de 

entrada 3806, signado por MIGUEL GUTIERREZ CERVANTES, apoderado de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 595633 “INNOMINADA”, propiedad de 
DIEGO SCHOENING PEREZ, haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DIEGO 
SCHOENING PEREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo 
y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249407) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
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Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595635 “INNOMINADA” 

ExPed. P.C. 446/2007 (C-154) 3808 
Folio 8852 

DIEGO SCHOENING PEREZ. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 23 de marzo de 2007, con folio de 

entrada 3808, signado por MIGUEL GUTIERREZ CERVANTES, apoderado de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 595635 “INNOMINADA”, propiedad 
de DIEGO SCHOENING PEREZ, haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DIEGO 
SCHOENING PEREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249408)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595636 “INNOMINADA” 

ExPed. P.C. 447/2007 (C-155) 3809 
Folio 8853 

DIEGO SCHOENING PEREZ. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 23 de marzo de 2007, con folio de 

entrada 3809, signado por MIGUEL GUTIERREZ CERVANTES, apoderado de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 595636 “INNOMINADA”, propiedad 
de DIEGO SCHOENING PEREZ, haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DIEGO 
SCHOENING PEREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta 
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publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249409)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595637 INNOMINADA 

ExPed. P.C. 448/2007 (C-156) 3810 
Folio 8854 

DIEGO SCHOENING PEREZ. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 23 de marzo de 2007, con folio de 

entrada 3810, signado por MIGUEL GUTIERREZ CERVANTES, en representación de TELEVISA EN VIVO, 
S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 595637 INNOMINADA, 
propiedad de DIEGO SCHOENING PEREZ, haciendo consistir su acción en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DIEGO 
SCHOENING PEREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
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decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249412)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595634 “INNOMINADA” 

ExPed. P.C. 445/2007 (C-153) 3807 
Folio 8851 

DIEGO SCHOENING PEREZ. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 23 de marzo de 2007, con folio de 

entrada 3807, signado por MIGUEL GUTIERREZ CERVANTES, apoderado de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 595634 “INNOMINADA”, propiedad 
de DIEGO SCHOENING PEREZ, haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DIEGO 
SCHOENING PEREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial.  

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249413) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 

M. 595638 INNOMINADA 
ExPed. P.C. 449/2007 (C-157) 3811 

Folio 8855 
DIEGO SCHOENING PEREZ. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 23 de marzo de 2007, con folio de 

entrada 3811, signado por MIGUEL GUTIERREZ CERVANTES, en representación de TELEVISA EN VIVO, S.A. 
DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 595638 INNOMINADA, 
propiedad de DIEGO SCHOENING PEREZ, haciendo consistir su acción en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DIEGO 
SCHOENING PEREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249414)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M.- 907223 ASSURAN Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 2039/2006 (N-509) 15873 

Folio 7393 
NOTIFICACION POR EDICTO 

MARIA EDINORAH GUZMAN LARA 
Por escrito de fecha 20 de diciembre de 2006, con número de folio 15873 signado por MARIA TERESA 

ELJURE TELLEZ, en nombre y representación de ASSURANT INC., presentó la solicitud de declaración 
administrativa de nulidad del registro marcario 907223 ASSURAN Y DISEÑO, propiedad de MARIA 
EDINORAH GUZMAN LARA, haciendo consistir su acción en el artículo 151 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 
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Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, MARIA EDINORAH 
GUZMAN LARA, el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de esta publicación, para que se entere 
de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada en la primera hoja, con fundamento en 
los artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la 
Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 1, 3 
fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (Reformas publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de julio de 2004 que incluye una Adición y Fe de Erratas del 28 de julio de 2004); 1, 3, 
4, 5, 11, fracciones V, IX y XVI, 18, fracciones I, III, VII y VIII, y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales 
Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 
15 de diciembre de 1999, respectivamente y reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 
29 de julio de 2004, con sus notas aclaratorias del 4 de agosto de 2004. 

Atentamente 
2 de mayo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 249424)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 573592 ORDO 
ExPed. P.C. 1244/2006 (C-415) 10998 

Folio 1004 
NOTIFICACION POR EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE PROMOCION Y ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 
Por escrito de fecha 4 de septiembre de 2006, con número de folio 10998 signado, por ROBERTO 

AROCHI ESCALANTE, apoderado de TEQUILA CUERVO, S.A. DE CV, presentó la solicitud de declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario 573592 ORDO, propiedad de PROMOCION Y ALIMENTOS, 
S.A. DE C.V., haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, PROMOCION Y 
ALIMENTOS, S.A. DE C.V., el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada en la primera hoja, con fundamento en 
los artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la 
Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 1, 3 
fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 deI Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (Reformas publicadas en el Diario Oficial 
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de la Federación el 15 de julio de 2004 que incluye una Adición y Fe de Erratas del 28 de julio de 2004); 1, 3, 
4, 5, 11, fracciones V, IX y XVI, 18, fracciones I, III, VII y VIII, y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales 
Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 
15 de diciembre de 1999, respectivamente y reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 
29 de julio de 2004, con sus notas aclaratorias del 4 de agosto de 2004. 

Atentamente 
29 de enero de 2007. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 249474)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 616362 INAM INSTITUTO ANGLO-MEXICANO Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 1663/2006 (C-540) 13857 

Folio 4483 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ARISTIDIS PAPADOPULOS VILLALOBOS 
Por escrito de fecha 6 de noviembre de 2006, con folio de entrada 13857, signado por OLIVER GALINDO 

AVILA, en representación de COLEGIO ANGLO AMERICANO DE COYOACAN, S.C. presentó solicitud de 
declaración administrativa de caducidad de la marca 616362 INAM INSTITUTO ANGLO MEXICANO Y 
DISEÑO, propiedad de ARISTIDIS PAPADOPULOS VILLALOBOS, haciendo consistir su acción en los 
artículos 152 fracción II y 130 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud referida en el párrafo anterior, concediéndole a ARITIDIS PAPADOPULUS 
VILLALIVOS, un plazo de un mes contado a partir del día siguiente en que aparezca esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
trascurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 199 de la ley en mención. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha que al rubro se cita, con fundamento además en 
los artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la 
Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 1, 3 
fracción V inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (Reformas publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de julio de 2004); 1, 3, 4, 5, 11, fracciones V, IX y XVI, 18, fracciones I, III, VII y VIII, y 
32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que 
delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación los días 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente y reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de julio de 2004. 

Atentamente 
23 de marzo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 249476) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 430370 ALPINA Y DISEÑO 

ExPed. P.C. 971/2006 (C-316) 8501 
Folio 4597 

NOTIFICACION POR EDICTO 

TEACORP, INC. 
Por escrito presentado el día 7 de julio de 2006, con folio de entrada 008501, signado por MIGUEL ANGEL 

MARGAIN GONZALEZ, en nombre y representación de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S.A., solicitó 
la declaración administrativa de caducidad de la marca 430370 ALPINA Y DISEÑO, propiedad de TEACORP, 
INC., fundando su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud referida en el párrafo anterior, concediéndole a TEACORP, INC., el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal en la fecha señalada al rubro con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. 
fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991, (reformada, adicionada y derogada, 
según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 
1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. 
fracción V, inciso c), subinciso ii), 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII, del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federacion el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 
de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 deI mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 
3o., 4o., 5o., 18 y 32 deI Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004 con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) 
y últimos párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según 
corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
23 de marzo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249462) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 746544 SUSHI SAMBA 

ExPed. P.C. 272/2006 (C-86) 2443 
Folio 6856 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SERVIO TULIO ACUÑA GOMEZ. 
Dentro del procedimiento administrativo contencioso de caducidad identificado bajo el P.C. 272/2006 (C-86) 

2443, promovido en contra del registro marcario 746544 SUSHI SAMBA, mediante escrito presentado el 
día 1 de marzo del 2006, por MARIA TERESA ELJURE TELLEZ apoderado de SAMBA LLC, y a través del 
oficio 2718, de fecha 27 de febrero de 2007, se dictó resolución, la que al pie de la letra en sus puntos 
resolutivos dice: 

RESUELVE 

I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 746544 SUSHI SAMBA. 
II.- Notifíquese esta resolución a las partes, a la actora de forma personal y a la parte demandada a través 

de su publicación por edictos en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor 
circulación de la República por una sola vez, de conformidad con los artículos 194 y 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior este Instituto procede a notificar a Usted la referida resolución, mediante su publicación por 

una sola vez, en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en 
los términos y para los efectos legales establecidos en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 3o. 
fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos 
sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 
último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 deI 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, en dicho medio informativo) y, 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de abril de 2007 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249465) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 400053 ALPINA Y DISEÑO 

ExPed. P.C. 969/2006 (C-314) 8499 
Folio 4596 

NOTIFICACION POR EDICTO 

TEACORP INC. 
Por escrito presentado el día 7 de julio de 2006, con folio de entrada 008499, signado por MIGUEL ANGEL 

MARGAIN GONZALEZ, en nombre y representación de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S.A., solicitó 
la declaración administrativa de caducidad de la marca 400053 ALPINA Y DISEÑO, propiedad de TEACORP, 
INC., fundando su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud referida en el párrafo anterior, concediéndole a TEACORP, INC., el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signó en la Ciudad de México, Distrito Federal en la fecha señalada al rubro con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. 
fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, 
según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 
1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. 
fracción V, inciso c), subinciso ii), 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII, del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 
de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 deI mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 
3o., 4o., 5o., 18 y 32 deI Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) 
y últimos párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según 
corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
23 de marzo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249468) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 619502 ZAACHILA 

ExPed. P.C. 1053/2006 (C-344) 9228 
Folio 4599 

COLECCION 2000, S.A. DE C.V. 
Por escrito de fecha 24 de julio de 2006, con folio de entrada número 9228, Jorge Mier y Concha Segura, 

en representación de la empresa denominada TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V., presentó ante este Instituto 
la solicitud de declaración administrativa de caducidad de la marca 619502 ZAACHILA, propiedad de 
COLECCION 2000, S.A. DE C.V., haciendo consistir su acción en los artículos 128, 130 y 152 fracción II de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, COLECCION 2000, 
S.A. DE C.V., un plazo de un mes contado a partir del día siguiente en que aparezca esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México en la fecha que al rubro se cita y con fundamento además en 
los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6 y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 
7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) 
subinciso ii), 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, 
cuya fe de erratas se publicó el 28 deI mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 
32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004, 
en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del Acuerdo 
que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares 
de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 
29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
23 de marzo de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 249472) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional del Derecho de Autor 
Dirección de Reservas de Derechos 

EDICTO 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 
DIRECCION DE RESERVAS DE DERECHOS 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
C. MARCO ANTONIO RODRIGUEZ OTERO 
Presente. 
Dentro de los autos de la Solicitud Administrativa de Nulidad de la Reserva de Derechos al Uso Exclusivo, 

número 04-2001-120617194900-402, denominada KINKY otorgada en el género de Actividades artísticas, 
especie Grupo Artístico, de fecha dos de agosto de dos mil cinco, presentada ante la Dirección de Reservas 
de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, en la vía Administrativa, promovido por el 
C. Eduardo Cervera Aguirre, en su carácter de representante legal de los CC. Agustín Cerezo Garza, César 
Pliego Villareal, Juan Omar Góngora Rangel, Joaquín Ulises Lozano Aguirre y Carlos Chairez García, en 
contra de MARCO ANTONIO RODRIGUEZ OTERO, expediente radicado con el número 04-2005-007/N, se 
dictó con fecha ocho de mayo de dos mil siete, una resolución que en su parte final señala lo siguiente: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- La parte actora probó los elementos constitutivos de su acción y la afectada no presentó 

excepción o defensa alguna, dentro de los términos legales establecidos, por lo que perdió su derecho para hacerlo. 
SEGUNDO.- Procede declarar la nulidad de la Reserva de Derechos al Uso Exclusivo número 

04-2001-120617194900-402, denominada KINKY, otorgada en el género de Actividades Artísticas, especie 
Grupo Artístico, cuyo titular es el C. MARCO ANTONIO RODRIGUEZ OTERO, en términos del considerando 
QUINTO de la presente resolución. 

TERCERO.- Por no ser aplicable al presente asunto no se hace especial condena en gastos y costas. 
CUARTO.- Notifíquese personalmente a los promoventes y por Edictos a costa de los promoventes a la 

afectada en los términos del artículo 35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
Supletoria de la Ley Federal del Derecho de Autor, conforme a sus artículos 2 y 10. Se hace del conocimiento 
de las partes que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace constar que el expediente del presente asunto se encuentra resguardado en la 
Dirección de Reservas de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, y que, si a sus intereses 
conviene, cuenta usted con el derecho a impugnar la presente resolución mediante el Recurso de Revisión, en 
los términos previstos por el artículo 237 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente. 

Así lo acordó y firma el Licenciado José Gilberto Garduño Fernández, Director de Reservas de Derechos 
de este Instituto a los ocho días del mes de mayo de dos mil siete. Doy fe. 

Lo que hago de su conocimiento en vía de notificación y a efecto de que quede legalmente enterado de 
dicha resolución en los términos ordenados. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Director de Reservas de Derechos 
Lic. José Gilberto Garduño Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 249296)   

DSC AIR, S.A. DE C.V. 
AVISO 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el artículo vigésimo 
sexto de los estatutos sociales de la sociedad, se avisa a los accionistas que por asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 1 de junio de 2007, se acordó aumentar el capital social en su parte 
variable, por lo que se les invita a hacer valer su derecho de preferencia y suscribir y pagar a su valor nominal 
40 (cuarenta) acciones por cada acción de que sean tenedores, lo cual deberán notificar dentro del término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la presente publicación, en el domicilio social sito en 
Donceles 88, colonia Centro, código postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 7 de junio de 2007. 
Administrador Unico 

Esteban Escobedo Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 249453) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Golfo Norte 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA No. LPDGNT0307 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas y 
Bases Generales para la Baja y Disposición Final de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas 
físicas y morales nacionales, a participar el día 28 de junio de 2007 en la licitación pública número 
LPDGNT0307 para la enajenación de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y 
U.M. Aprox. 

Valor para 
venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 Transformadores de corriente 7,080 kg 2.82 2,994.84 
2 Llantas segmentadas y/o no renovables 6,800 kg 0.13 132.60 
3 Cable de aluminio ACSR 45,000 kg 22.08 149,040.00 
4 Cobre forrado 16,500 kg 22.76 56,331.00 
5 Desecho ferroso de tercera 200,000 kg 0.81 24,300.00 
6 Desecho ferroso vehicular 7,500 kg 2.10 2,362.50 
7 Artículos de porcelana con herraje 200,000 kg 0.34 10,200.00 

Los bienes se encuentran localizados en el Almacén Divisional con domicilio en Antigua Carretera a Roma 
kilómetro 6.5 en San Nicolás de Los Garza, N.L., los interesados en participar podrán obtener del 13 al 26 de 
junio de 2007 en días hábiles, las bases impresas de la licitación, consultando la página de Internet de CFE en 
la dirección electrónica: http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/, efectuando el 
pago respectivo mediante el depósito en efectivo en el contrato CIE número 610194, referencia bancaria 
número 40284705288 en el banco BBVA-BANCOMER y enviar copia del comprobante del pago efectuado 
anotando previamente su nombre, domicilio y RFC al fax número 01 (81) 8313-7630 o acudir a las oficinas del 
Almacén Divisional, ubicadas en Antigua Carretera a Roma kilómetro 6.5, con el C.P. Héctor A. Guerrero 
Sánchez en los teléfonos 01(81) 8313-72-71 y 8313-76-36, en horario de 8:00 a 16:00 horas, o en México, 
D.F., con el Ing. José Manuel Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, 
ubicada en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 802, colonia Cuauhtémoc, a los teléfonos 01 (55) 52-29-44-00, 
extensiones 7839 o 7906, de 10:00 a 13:00 horas, presentando para tal efecto identificación con validez oficial 
y copia del Registro Federal de Contribuyentes. Las bases tendrán un costo de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.) más IVA y deberán pagarse en efectivo. La verificación física de los bienes se podrá efectuar 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 13 al 26 de junio de 2007 en días hábiles, en horario de 8:00 a 
16:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para tal 
efecto se efectuará el día 28 de junio de 2007, en horario de 8:00 a 9:00 horas, en el Almacén Divisional. Los 
depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja o certificado, expedido por institución de 
crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que 
se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 28 de junio de 2007, a las 10:30 
horas, en el Almacén Divisional en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en 
las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se 
efectuará el día 29 de junio de 2007 a las 14:00 horas, en el mismo lugar. Una vez emitido el fallo de la 
licitación, se procederá a la subasta en el mismo evento de los lotes declarados desiertos. El retiro de los 
bienes se realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. Los 
bienes incluidos en los lotes números 5 y 7 se licitarán bajo contrato, el retiro de los mismos se realizará en 
los 365 días naturales siguientes a la firma de los contratos respectivos. A fin de dar transparencia a las 
licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario público 
de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 13 de junio de 2007. 

El Gerente Divisional 
Ing. Everardo L. González González 

Rúbrica. 
(R.- 249528) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Area: División Centro Sur 

LICITACION PUBLICA No. LPDCSR0107 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas y 

Bases Generales para la Baja y Disposición Final de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas 
físicas y morales nacionales, a participar el día 28 de junio de 2007 en la licitación pública número 
LPDCSR0107 para la enajenación de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
No. de 

lote 
Descripción Cantidad y 

unidad de 
medida 

Valor para 
venta 

$ 

Depósito 
en garantía

$ 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 al 32 

Cobre desnudo 
Tambos lámina Cap. 200 lts. Reg. estado 

Plástico 
Madera de empaque 

Conductores eléctricos con forro 
Cable de aluminio con forro 

Cable de aluminio ACSR 
Cable de aluminio AAC 

Transformadores de Distrib. y potencia sin aceite 
Aceite quemado 

Postes de concreto 
Aluminio 

Desecho ferroso vehicular 
Postes de madera 

Desecho ferroso de segunda 
Medidores energía eléctrica, gas, Pot. Fact. 

Llantas de desecho no renovables 
Porcelana con herraje 

Aisladores de porcelana 
Vehículos 

18,449.00 kg
15.00 Pza.

2,013.10 kg
11,676.00 kg
1,046.00 kg

15,252.00 kg
47,207.21 kg
5,487.55 kg

51,879.44 kg
52,075.00 lt
512.00 Pza.

369.00 kg
33,000.00 kg
15,260.00 kg

300,000.00 kg
30,000.00 kg
30,000.00 kg

300,000.00 kg
16,687.70 kg

13 lote

** 
17.20 
0.63 
0.19 

22.76 
19.06 
22.08 
30.42 
13.30 
0.36 

18.93 
19.00 
2.10 
0.19 

***0.91 
***0.68 
***0.13 
***0.34 

0.27 
621,648.40 

**
38.70

190.23
332.76

3,571.04
43,605.46

156,350.27
25,039.69

103,499.48
2,812.05
1,453.82
1,051.65

10,395.00
434.91

40,950.00
3,060.00

585.00
15,300.00

675.85
93,247.26

 
** Los interesados en adquirir este lote, deberán acudir a la oficina de Almacén Divisional ubicada en 

kilómetro 2.5 carretera Toluca-Atlacomulco lo días 26 y 27 de junio de 2007 o vía telefónica al 01 722 23 71 773 
o 01 72 22 37 18 68, donde se les informará por escrito el importe del valor mínimo para venta y el depósito 
en garantía de este lote. 

*** Estos bienes se consideran para establecer contrato con vigencia de 1 año. 
Los bienes se encuentran localizados en diferentes almacenes de la División Centro Sur. 
Los interesados podrán obtener del 13 al 26 de junio de 2007, las bases impresas de la licitación 

consultando la página en Internet de CFE en la dirección electrónica: 
http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/, efectuando el pago respectivo 

mediante el depósito en efectivo a la cuenta 0572332, referencia alfanumérica 40457, sucursal 0870 de 
Banamex y enviar copia del comprobante de pago efectuado anotando previamente su nombre, RFC, 
dirección y número telefónico al fax 01722 237 18 68 o acudir a las oficinas de Río Ródano número 14, 
8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., teléfono 01 (55)52294400, 
extensión 7910 en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles y en Zona Morelos, ubicadas en el kilómetro 
2.5 carretera Cuernavaca-Cuautla, Cuernavaca, Mor., del 13 al 26 de junio de 2007, en horario de 9:30 a 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2007 

13:00 horas, presentando para tal efecto identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de 
Contribuyentes. Las bases tendrán un costo de $2,000.00 más IVA) y deberán pagarse en efectivo. 
La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 13 al 26 
de junio de 2007, en horario de 9:00 a 15:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación 
establecida en las bases para tal efecto se efectuará el 28 de junio de 2007, en horario de 9:00 a 9:30 horas 
en avenida Paseo Cuauhnáhuac (carretera Cuernavaca-Cuautla kilómetro 2.5), colonia Revolución, código 
postal 62500, Cuernavaca, Mor. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja o certificado, expedido por institución 
de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 28 de junio de 2007, a las 
10:30 horas, en el mismo lugar donde se efectuó el acto de apertura de ofertas respectivas en el entendido de 
que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no 
podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el 28 de junio de 2007 a las 
12:00 horas, en el mismo lugar en donde se efectuó el acto de apertura de ofertas respectivo. Una vez emitido 
el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes declarados desiertos. El retiro de los bienes se 
realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. A fin de dar 
transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el presente evento 
a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 13 de junio de 2007. 
El Gerente Divisional 

Ing. José Antonio Lizárraga Arce 
Rúbrica. 

(R.- 249527)   
GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 

MODIFICACION AL NUMERAL 24 DEL CAPITULO II DE LAS REGLAS DE APLICACION 
DE LAS TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2007 
Hago referencia al oficio 4.1.-781, de fecha 4 de abril de 2007, emitido por la Subsecretaría de Transporte 

Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registra la modificación al numeral 24 del capítulo II de las Reglas de Aplicación Tarifaria de los servicios 
aeroportuarios aplicables para todas las concesionarias pertenecientes al Grupo Aeroportuario del Centro 
Norte, S.A.B. de C.V. (Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V., Aeropuerto de Zihuatanejo, 
S.A. de C.V.) publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2000. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publica el cambio a la Regla de Aplicación Tarifaria del servicio aeroportuario de 
estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 

Capítulo II. 
Servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 
“23.... 
24. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave 
así como por periodos de 30 minutos. 

Después del primer periodo de 30 minutos, la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 
Para su aplicación el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por, 

defecto o por exceso según sea o no menor que cinco en función de los decimales restantes. 
25 al 29….” 
Notas: 
Quedan en vigor y con la misma redacción las reglas no mencionadas en este apartado. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 30 de mayo de 2006. 

Representante Legal 
Ing. Ruben López Barrera 

 Rúbrica. (R.- 249455) 
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FIRA-Banco de México 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles Propiedad 

de FIRA, el Banco de México en su carácter de Fiduciario del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura, convoca a los interesados a participar en la licitación pública número: SRA SUR SURESTE 002/07 relativa a la venta de: mobiliario y equipo 
de oficina por haber sido considerados no útiles para la entidad, dicha licitación se llevará a cabo en las oficinas y domicilios señalados de acuerdo con lo siguiente: 

VENTA DE BASES 
10:00 a 16:00 Hrs. 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

REGISTRO Y PRESENTACION 
DE OFERTAS  

APERTURA DE OFERTAS FALLO REVISION FISICA 
DE BIENES 

Del 13 al 22 de 
junio de 2007 

10:00 a 16:00 Hrs. 

22 de junio 
de 2007 

15:00 Hrs. 

Dirección Regional Sur y 
Residencias: Oaxaca, Veracruz, 
Guerrero, Chiapas y Quintana 

Roo el 26 de junio 2007 y 
Dirección Reg. Sureste y 

Residencias Hidalgo, Tabasco, 
Campeche y CDT Tezoyuca el 
28 de junio de 2007 10:00 Hrs. 

Dirección Regional Sur y 
Residencias: Oaxaca, 

Veracruz, Guerrero, Chiapas y 
Quintana Roo el 26 de junio 

2007 y Dirección Reg. Sureste 
y Residencias Hidalgo, 

Tabasco, Campeche y CDT 
Tezoyuca el 28 de junio de 

2007 11:00 Hrs. 

Dirección Regional Sur y 
Residencias: Oaxaca, 

Veracruz, Guerrero, Chiapas y 
Quintana Roo el 26 de junio 

2007 y Dirección Reg. Sureste 
y Residencias Hidalgo, 

Tabasco, Campeche y CDT 
Tezoyuca el 28 de junio de 

2007 14:00 Hrs. 

Del 13 al 22 de 
junio de 2007 

10:00 a 16:00 Hrs. 

No. DE LOTES DESCRIPC. GENERAL DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA VALOR MINIMO PARA VENTA 
1 al 111 Mobiliario, Eq. de oficina, Eq. cómputo 962 Pieza $292,646.83 antes de IVA 

• Los participantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido en moneda nacional a favor de 
Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura o en caso necesario abreviarlo a Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., Ganad. y Avic., 
por un importe del 10% del valor del avalúo del lote o por el total de lotes ofertados, Informándoles que el procedimiento de la licitación se llevará a cabo conforme a 
lo establecido en las bases que dentro de su Anexo 01 detallan los bienes que son puestos a la venta, así como sus valores para venta. 

• Para participar en la presente licitación y en la subasta, los interesados necesariamente deberán adquirir las bases que estarán a su disposición a partir del día 
13 de junio de 2007 y hasta el segundo día hábil previo al acto de apertura de ofertas, siendo responsabilidad de los interesados el adquirirlas durante este periodo, y 
obtener el recibo correspondiente, cubriendo en efectivo, cheque certificado, cheque de caja a favor del Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., Ganad. y Avic., o 
mediante depósito bancario a la cuenta que le indique la convocante, la cantidad de $80.00 (ochenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, en las oficinas de la 
convocante señaladas en bases de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

• En caso de que se declare desierta la licitación en alguno(s) de sus lotes, en virtud de no haberse presentado oferta alguna o no ser aceptables las presentadas, 
se procederá a la subasta de los bienes desiertos siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, 
y un 10% menos en segunda almoneda conforme a lo señalado en el numeral 11 de las bases. Los interesados previamente al pago de las bases podrán consultarlas 
en las oficinas de la convocante y en la página de Internet de esta Institución: www.fira.gob.mx y ver los bienes a licitar en los domicilios señalados en bases de 
licitación, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles. 

• Los domicilios para la exhibición, venta de bases, presentación de ofertas, actos de apertura y de fallo se llevarán a cabo en las oficinas y domicilios señalados 
en bases de licitación en los horarios establecidos en la misma. 

• El plazo para retirar los bienes adjudicados será de 7 días hábiles después del pago de los mismos, posterior al mismo el licitante pagará como pena 
convencional la cantidad de $50.00 con IVA incluido, por cada día natural en que no retire los bienes, sin que pueda ejercer acción legal en contra de la convocante. 
Los gastos de transporte de los bienes enajenados serán a cargo del comprador. 

Mérida, Yuc., a 13 de junio de 2007. 
El Subdirector Regional de Administración Sur-Sureste 

Lic. Roberto Iván Baqueiro Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 249530)
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

El Comité de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 25, 26, 28, 37, 
69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y numerales primero, noveno 
y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1. Jefe de Departamento de Pago de Viáticos, con las siguientes características: 
Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Pago de Viáticos 

Número de vacantes:  Una   
Nivel administrativo:  OB1 
Percepción ordinaria:  $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción:  Dirección de Tesorería, Dirección General de Programación y Presupuesto. 
Sede:  México, D.F. 
Funciones principales: Programar los pagos de viáticos solicitados por la ventanilla única, para 

garantizar al comisionado los recursos financieros necesarios en el cumplimiento de sus funciones. 
Proporcionar información a los comisionados sobre el estatus que guarda el pago de los anticipos de viáticos 
en sus cuentas personales, para que tengan conocimiento del monto y día en que fueron depositados los 
recursos. Ejecutar acciones en materia de recuperación de pagos de viáticos por funcionario, para llevar un 
control que permita determinar la viabilidad de ministrar futuros anticipos. Coordinar el proceso de 
recuperación de recursos otorgados por concepto de viáticos, para contar con liquidez en el fondo rotatorio 
y reintegrar el mismo al final del ejercicio. Supervisar el control de los recursos financieros recibidos por 
concepto de viáticos no utilizados, para efectuar el depósito en la cuenta correspondiente, que permita el 
control y la revolvencia del fondo. Coordinar con las diferentes áreas de la dirección de tesorería la 
preparación de reportes estadísticos, para el control de indicadores de gestión. 

Perfil y requisitos: 
Académicos:  Licenciatura en Administración, Contaduría o Finanzas (Titulado). 
Laborales:  Experiencia mínima de dos años, en Administración Pública o Contabilidad.   
Capacidades gerenciales: 
1. Orientación a Resultados: Enfocar los esfuerzos, estableciendo prioridades para garantizar que las 

metas sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción 
rápida y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos 
y actividades para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los 
recursos invertidos en términos de calidad, costo y oportunidad. Asegura el cumplimiento de metas. Realiza 
consistentemente sus tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos 
asignados para su trabajo. Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o 
de los ciudadanos. Reorienta acciones para alcanzar las metas: actúa con un enfoque de servicio clarificando 
la dirección y las prioridades a su equipo para alcanzar los objetivos establecidos. Resuelve problemas a fin 
de que el equipo cumpla con precisión los estándares establecidos. Emplea métodos alternativos de trabajo, a 
fin de superar los obstáculos y alcanzar los objetivos. 

2. Trabajo en Equipo: Desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicita apoyo específico a compañeros de su área. Participa activamente en el logro de las metas 
grupales. Escucha en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayuda a otros miembros de 
equipo que solicitan apoyo. Comparte información: mantiene a los miembros del equipo actualizados sobre 
información relevante para su trabajo; aporta y solicita sugerencias a los miembros de los equipos en los que 
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participa sobre la forma de solucionar problemas, lograr los objetivos establecidos y mejorar los resultados. 
Informa a sus compañeros de equipo acerca de situaciones que potencialmente pudieran afectarlos. 

Capacidades técnicas: Programación y presupuesto. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno. 

Otros conocimientos:  Windows, Office y SAP (grado de dominio del software: intermedio). 

2. Subdirector de Normatividad e Integración de Proyectos, con las siguientes características: 

Nombre de la Plaza: Subdirector de Normatividad e Integración de Proyectos 

Número de vacantes:  Una   

Nivel Administrativo:  NC1 

Percepción ordinaria:  $33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción:  Dirección de Planeación y Normatividad, Dirección General de Tecnologías de 
la Información. 

Sede:  México, D.F. 

Funciones principales: Coordinar el proceso de integración del programa institucional de desarrollo 
informático, para contar con los proyectos de tecnología de la información y telecomunicaciones de la 
Secretaría. Supervisar el proceso de integración de los proyectos inscritos en el programa institucional de 
desarrollo informático, para determinar la viabilidad técnica y presupuestal de los mismos. Analizar los 
diferentes proyectos de tecnologías de la información y telecomunicaciones inscritos al programa institucional 
de desarrollo informático, para la identificación de sinergias, reducción de costos y economías de escala. 
Proponer los requerimientos presupuestales de los proyectos definidos en el programa institucional de 
desarrollo informático, para solicitar los recursos financieros del siguiente ejercicio fiscal. Coordinar el proceso 
de compilación de normas y políticas en materia de tecnología de la información y telecomunicaciones, para 
contar con elementos que permitan proponer lineamientos y políticas en el uso de los bienes y servicios 
informáticos de la Secretaría. Analizar las políticas establecidas en materia de informática y 
telecomunicaciones, para proponer la actualización y/o mejora de las mismas. Coordinar la revisión de las 
políticas de tecnologías de información y telecomunicaciones propuestas, en conjunto con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la SEGOB, para someterlas a la aprobación y difusión a través 
del Comité de Informática y Telecomunicaciones. Establecer mecanismos de logística, para coadyuvar en la 
presentación de las sesiones del Comité de Informática y Telecomunicaciones. Analizar el avance de los 
proyectos aceptados en el programa institucional de desarrollo informático, para informar el estatus de cada 
uno de ellos a las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría. Proponer proyectos 
que apoyen al desarrollo tecnológico de la Secretaría, para someter a la aprobación del Comité de Informática 
y Telecomunicaciones, su ejecución. Implementar los procesos de revisión de contratos y convenios 
relacionados con tecnología de la información y telecomunicaciones, para asegurar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas. Supervisar con el apoyo de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados, los mecanismos de recepción de los bienes y prestación de los servicios de tecnologías de 
la información y telecomunicaciones, otorgados por los proveedores, para asegurar el cumplimiento de la 
entrega establecido en los contratos y/o convenios. 

Perfil y requisitos: 

Académicos:  Licenciatura en Computación e Informática o Ingeniería (Titulado). 

Laborales:  Experiencia mínima de cuatro años en Administración Pública o Tecnología de los 
Ordenadores.  

Capacidades gerenciales: 

1. Orientación a Resultados: Enfocar los esfuerzos, estableciendo prioridades para garantizar que las 
metas sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción 
rápida y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y 
actividades para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los 
recursos invertidos en términos de calidad, costo y oportunidad. Asegura el cumplimiento de metas. Realiza 
consistentemente sus tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos 
asignados para su trabajo. Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o 
de los ciudadanos. Reorienta acciones para alcanzar las metas: actúa con un enfoque de servicio clarificando 
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la dirección y las prioridades a su equipo para alcanzar los objetivos establecidos. Resuelve problemas a fin 
de que el equipo cumpla con precisión los estándares establecidos. Emplea métodos alternativos de trabajo, a 
fin de superar los obstáculos y alcanzar los objetivos. 

2. Trabajo en Equipo: Desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicita apoyo específico a compañeros de su área. Participa activamente en el logro de las metas 
grupales. Escucha en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayuda a otros miembros de 
equipo que solicitan apoyo. Comparte información: mantiene a los miembros del equipo actualizados sobre 
información relevante para su trabajo; aporta y solicita sugerencias a los miembros de los equipos en los que 
participa sobre la forma de solucionar problemas, lograr los objetivos establecidos y mejorar los resultados. 
Informa a sus compañeros de equipo acerca de situaciones que potencialmente pudieran afectarlos. 

Capacidades técnicas:  Administración de proyectos. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios. 

Otros conocimientos:  Office, Visio, Navegador de Internet y Outlook (grado de dominio del software: 
avanzado). 

Bases 

Requisitos de participación: 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida: 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo: acta de nacimiento y/o 
forma migratoria FM3, según corresponda; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (en el caso de pasantes: historial académico, kardex o carta de pasante, expedida 
por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional); 
documento que acredite experiencia laboral requerida por la vacante (se acepta carta en la que se indique 
periodo laborado, puesto ocupado e institución que expide), identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años), licencia de 
manejo (únicamente para plazas de chofer) y escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. Cabe hacer mención 
que en caso de no presentar esta documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que 
se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría de Gobernación está facultada 
para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, la Secretaría de Gobernación se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso 
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y temarios: 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Durante el lapso en el 
que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas 
estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Etapas del concurso: 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 13-06-2007 

Registro de aspirantes 13-06-2007 al 26-06-2007 

Publicación total de aspirantes 27-06-2007 

Revisión curricular 13-06-2007 al 26-06-2007 

Publicación aspirantes acreditados en 
revisión curricular 

27-06-2007 

Presentación de documentos 2-07-2007 al 6-07-2007 

Evaluación técnica 2-07-2007 al 6-07-2007 

Evaluación de capacidades gerenciales 9-07-2007 al 13-07-2007 

Entrevista por el Comité de Selección 16-07-2007 al 20-07-2007 

Resolución candidato 23-07-2007 al 24-07-2007 
 

Nota: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas. 

Publicación de resultados: 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 

6a. Para el cotejo de los documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades 
de Visión del Servidor Público, Gerenciales o Directivas, y Técnicas; así como a la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría de Gobernación, el día y la hora que se le 
informe (mediante su número de folio asignado por “www.trabajaen.gob.mx”) a través de los medios de 
comunicación mencionados. 

Resolución de dudas: 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el 
número 1102-6000, extensión 16115, el cual estará funcionando de 9:00 a 14:00 Hrs., así mismo se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx 

Principios del concurso: 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 
reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004, teniendo, en todo caso, preferencia los aspirantes de la misma dependencia. 

1. Disposiciones generales. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de 
Servicio Profesional y de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 
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2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

3. Con base en los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Capacidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio Profesional 
y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, y en particular al párrafo que establece 
que “para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al mínimo la 
posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de 
las herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: El aspirante, 
renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus capacidades de Visión del 
Servicio Público y/o Gerenciales o Directivas: 

a. Por segunda ocasión a los tres meses, y 

b. Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

 En función de lo anterior, y sin perjuicio de ningún aspirante, el Comité de Selección de esta 
Secretaría, determina que la vigencia de los resultados de estas evaluaciones (Visión del Servicio 
Público y/o Gerenciales o Directivas), se considerará máximo el último día en el que se encuentre 
activa la vacante en el portal www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día en el que se pueden 
registrar los aspirantes, y que se establece en el punto 4 “Etapas del concurso” de las bases de esta 
convocatoria. Esto implica que aquellos aspirantes que una vez que se aplique el filtro curricular 
(primer día en el que se publican los folios totales de los aspirantes y se realiza la revisión curricular), 
no hayan cubierto los periodos establecidos en los “criterios de vigencia de los resultados de la 
evaluación de las capacidades” en comento (3 meses, 6 meses, o un año) según sea el caso, 
quedarán excluidos de los presentes concursos. 

4. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de diez los candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida para ser entrevistados por el Comité de Selección; éste 
después de analizar los resultados, podrá determinar el número de aspirantes que entrevistará en la 
primera sesión, en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo el Comité 
acuerda que uno de estos candidatos satisface el perfil de la vacante, lo declara ganador; lo que 
implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos finalistas. De no ser así, el 
Comité de Selección continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, hasta 
determinar al ganador, en caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil 
establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas disposiciones generales. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. 

7. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos 
y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 13 de junio de 2007. 

El Comité de Selección 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Director General de Recursos Humanos 

Guillermo Ramírez Bañuelos 

Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 

Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua 

NOTA ACLARATORIA 

AVISO 

En relación con la Convocatoria Pública y Abierta 03/07 de la Comisión Nacional del Agua, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el pasado 6 de junio, mediante la que se concursan 13 plazas vacantes, entre 
éstas el puesto de Auditor Ejecutivo Coordinación General de Gestión del Organo Interno de Control, se 
comunica el siguiente Aviso: el Comité de Selección del puesto vacante mencionado, en su segunda sesión 
realizada el 5 de junio del presente, acordó la cancelación de dicho puesto de la convocatoria 03/07 y será 
concursado próximamente en otra convocatoria en la que se hará referencia al presente Aviso y en donde se 
conservarán sus mismas características y se aplicarán los mismos criterios de evaluación determinados en la 
primera sesión de este Comité. Con base en esta resolución, el puesto señalado no fue publicado el 6 de junio 
del presente en la página www.trabajaen.gob.mx. 

México, D.F., a 13 de junio de 2007. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Comisión Nacional del Agua 

Gonzalo A. Guerra Hernández 

Rúbrica. 

 
Secretaría de Economía 

Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 
80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29, párrafo 
segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y lineamientos primero, noveno y décimo que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados 
en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de junio de 2004, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta FONAES-005-2007, a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como a los Servidores Públicos a participar 
en el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

Nombre de la 
plaza Director de Administración Financiera 

Número de 
vacantes Una Nivel administrativo MB1 

Percepción 
ordinaria 
(mensual 
bruto) 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
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Adscripción Dirección General de Administración y Finanzas de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

Sede 
 

Av. Parque Lira No. 65, 6o. piso, Col. San Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo 
C.P. 11850, México, D.F. 

Función 
principal 

Administrar y controlar los recursos del presupuesto otorgado al FONAES para la 
consecución de sus metas, generando información para la toma de decisiones. 

Académicos: Licenciatura en Administración, Contaduría, Finanzas (Titulado). 
Laborales: Experiencia de cuatro años. 
Areas de 
experiencia: 

Análisis numérico, Contabilidad, Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales: 

1. Negociación. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas: 
mínimo 
aprobatorio 
60%: 

1. Programación y Presupuesto. 
2. Administración de Proyectos. 

Objetivos 
específicos: 

1. Asegurar las acciones necesarias para la radicación de los recursos 
o emisiones de cheques de las solicitudes de aportaciones solidarias 
turnadas por las unidades administrativas. 
2. Supervisar que las recuperaciones, por los apoyos otorgados, sean 
clasificadas de manera correcta en el Sistema Integral en Línea 
(SIEL). 
3. Supervisar la generación, recopilación e integración de la 
información para la toma de decisiones para su envío a las instancias 
correspondientes. 
4. Coordinar y dar seguimiento a los diversos programas 
gubernamentales para su aplicación eficaz. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint.  

 
Nombre de la 
plaza Director de Promoción y Publicidad 

Número de 
vacantes Una Nivel administrativo MB1 

Percepción 
ordinaria 
(mensual 
bruto) 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Comercialización y Apoyo a la Microempresa de la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

Sede 
 

Av. Parque Lira No. 65, 2o. piso, Col. San Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo 
C.P. 11850, México, D.F. 

Función 
principal 

Dirigir y coordinar eventos que permitan dar a conocer proyectos de comercialización, 
transformación o productivos que coadyuven a la promoción de productos y/o servicios 
de las empresas sociales apoyadas por FONAES, cuyo objetivo es el desarrollo exitoso 
de las mismas. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura en Administración, Economía, Mercadotecnia y Comercio 
(Titulado). 
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Laborales: Experiencia de cuatro años. 
Areas de 
experiencia: 

Actividad Económica, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública, Arquitectura, Comunicaciones Sociales, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 

 

Capacidades 
gerenciales: 

1. Liderazgo. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 
mínimo 
aprobatorio 
60% 

1. Marco Normativo de FONAES. 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión.  

Objetivos 
específicos: 

1. Diseñar, dirigir y proponer el programa anual de eventos 
institucionales, que coadyuven al cumplimiento de los objetivos 
comerciales y al desarrollo competitivo de la población objetivo. 
2. Supervisar y proponer la asignación de recursos PROCOMER en 
beneficio de las empresas sociales para su consolidación en el 
mercado. 

Idiomas: No requerido. 

 

Otros: 1. Disponibilidad para viajar. 
2. Word, Excel y PowerPoint. 

 
Nombre de la 
plaza Representante Federal 

Número de 
vacantes Tres Nivel administrativo MA1 

Percepción 
ordinaria 
(mensual 
bruto) 

$49,973.69 (cuarenta y nueve mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Operación Regional de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

Sedes 
 

 Av. De los Olivos No. 407, Fracc. Jesús Terán, C.P. 20250, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

 Carr. Federal Cuernavaca-Tepoztlán Km. 0+200, Col. Chamilpa (Edif. SEDESOL),
C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 Calle Bolívar No. 532, entre Viaducto y Obrero Mundial, Col. Alamos, Deleg. Benito 
Juárez, C.P. 03400, México, D.F.  

Función 
principal 

Administrar los procesos análogos que intervienen en los otorgamientos de los apoyos 
del FONAES, para impulsar proyectos productivos en beneficio de la población objetivo 
con base en la normatividad vigente y sus atribuciones. 
Académicos: Licenciatura en Administración, Mercadotecnia y Comercio, 

Comunicación, Sistemas y Calidad, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Humanidades, Contaduría, Computación e Informática, 
Antropología, Agronomía, Matemáticas-Actuaría, Salud, Derecho, 
Educación, Economía, Desarrollo Agropecuario, Ingeniería (Pasante). 

Laborales: Experiencia de cuatro años. 
Areas de 
experiencia: 

Actividad Económica, Administración Pública, Grupos Sociales. 

Capacidades 
gerenciales: 

1. Visión Estratégica. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
técnicas: 
mínimo 
aprobatorio 
60%: 

1. Marco Normativo de FONAES. 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 
 

Perfil y 
requisitos 

Objetivos 
específicos: 

1. Promover las vertientes y modalidades con que cuenta el 
programa; estableciendo acuerdos de coordinación con 
Delegaciones Federales, Secretarías del Gobierno Estatal y 
Autoridades Municipales, para coadyuvar al desarrollo 
socioeconómico de la población objetivo. 

2. Autorizar las solicitudes viables de apoyo previamente 
evaluadas y dictaminadas, presentadas por los grupos y 
empresas sociales para su financiamiento, previa notificación de 
suficiencia presupuestal. 

3. Formular y ejecutar el programa de seguimiento financiero y 
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acompañamiento empresarial de grupos sociales y 
microempresas, empresas sociales, empresas sociales de 
financiamiento, fondos y cajas solidarias vigentes de los 
proyectos apoyados en el ejercicio inmediato anterior por el 
FONAES, para evaluar el impacto de los apoyos otorgados. 

Idiomas: No requerido. 

 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint.  

 
Nombre de la 
plaza Director de Atención a Estados, Municipios y Organizaciones Sociales 

Número de 
vacantes Una Nivel administrativo MC2 

Percepción 
ordinaria 
(mensual 
bruto) 

$78,805.42 (setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Operación Regional de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

Sede 
 

Av. Parque Lira No. 65, 1er. piso, Col. San Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo C.P. 
11850, México, D.F. 

Función 
principal 

Coordinar las relaciones institucionales con las autoridades del Poder Ejecutivo en el 
ámbito estatal y municipal, así como con el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los 
Estados y grupos sociales solicitantes de apoyos solidarios, para asegurar y evaluar el 
correcto cumplimiento de la normatividad vigente en cuanto a las solicitudes de apoyo 
promovidas por las anteriores instancias, a fin de facilitar la sana y adecuada relación de 
la institución. 
Académicos: Licenciatura en Administración, Contaduría, Economía, Finanzas, 

Ingeniería (Titulado). 
Laborales: Experiencia de cuatro años. 
áreas de 
experiencia: 

Actividad Económica, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública, Asesoramiento y Orientación, Grupos 
Sociales, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Capacidades 
gerenciales: 

1. Orientación a Resultados. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
técnicas: 
mínimo 
aprobatorio 
60%: 

1. Marco Normativo de FONAES. 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 

Objetivos 
específicos: 

1. Establecer los criterios necesarios para la planeación y 
programación de giras de trabajo que se establecen con las entidades 
federativas, a fin de lograr el mayor posicionamiento del trabajo de la 
institución. 
2. Coordinar y evaluar el desarrollo de las giras de trabajo en conjunto 
con las entidades federativas para cumplir adecuadamente con los 
criterios de planeación y programación de las giras de trabajo. 
3. Controlar y examinar la documentación proveniente de autoridades 
del ámbito legislativo federal y estatal, dirigida al FONAES para 
recomendar las acciones que sean conducentes. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: 1. Disponibilidad para viajar. 
2. Word, Excel y PowerPoint.  

 
Bases 
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Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para cada puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos, o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 

Requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar, en original (o copia certificada, en su caso) y 
copia simple para su cotejo: 

Acta de nacimiento o forma migratoria FM3 vigente, o matrícula consular según 
corresponda; Registro Federal de Causantes o CURP; documento que acredite el nivel 
académico requerido para el puesto por el que se concursa (carta de pasante, título o 
cédula profesional); identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional); cartilla 
liberada (sólo varones menores de 40 años, no se acepta precartilla); escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de algún culto; hoja de bienvenida y su número de folio para la plaza que concursa, 
impresos, otorgados por www.trabajaen.gob.mx. Es indispensable que para la recepción 
de documentos, éstos se entreguen completos, en el orden arriba descrito y en folder 
color beige (manila) tamaño carta. No se aceptará documentación extemporánea a las 
fechas establecidas, no se concederán cambios de fechas ni se concederán cambios de 
sede. Todo el proceso se llevará a cabo en México, D.F. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación 
o referencias que acrediten la autenticidad de los datos registrados en la evaluación 
curricular y el cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx la 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta la 
conclusión del mismo, asegurando el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de la dependencia www.fonaes.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 

Cualquier aviso importante relacionado con la convocatoria, será publicado en la página 
de www.fonaes.gob.mx, en el icono correspondiente a Servicio Profesional de Carrera.  

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de la convocatoria: 13 de junio de 2007 

Registro de aspirantes:  

(www.trabajaen.gob.mx)  
Del 13 al 27 de junio de 2007 

Filtro curricular (www.rhnet.gob.mx): 27 de junio de 2007 

*Publicación del total de aspirantes: 28 de junio de 2007 

*Evaluación de capacidades de visión del servicio público, 
inter-intra CENEVAL: 

5, 6, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19 y 20 de julio de 
2007 
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*Evaluación de capacidades gerenciales CENEVAL: 

Director de Administración Financiera (negociación y 
liderazgo), Director de Promoción y Publicidad (liderazgo 
y trabajo en equipo), Representante Federal (visión 
estratégica y liderazgo), Director de Atención a Estados, 
Municipios y Organizaciones Sociales (orientación a 
resultados y liderazgo):  

5, 6, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19 y 20 de julio de 
2007 

*Evaluaciones técnicas:  30 y 31 de julio, 1, 2 y 3 de agosto de 2007 

*Recepción de documentos, entrevista por el Comité 
Técnico de Selección y deliberación del ganador del 
concurso de la plaza de Director de Administración 
Financiera: 

14 de agosto de 2007 

*Recepción de documentos, entrevista por el Comité 
Técnico de Selección y deliberación del ganador del 
concurso de la plaza Director de Promoción y Publicidad:  

21 de agosto de 2007 

*Recepción de documentos, entrevista por el Comité 
Técnico de Selección y deliberación del ganador del 
concurso de la plaza Representante Federal en el Estado 
de Aguascalientes:  

28 de agosto de 2007 

*Recepción de documentos, entrevista por el Comité 
Técnico de Selección y deliberación del ganador del 
concurso de la plaza Representante Federal en el Estado 
de Morelos:  

4 de septiembre de 2007 

*Recepción de documentos, entrevista por el Comité 
Técnico de Selección y deliberación del ganador del 
concurso de la plaza Representante Federal en el Distrito 
Federal: 

11 de septiembre de 2007 

*Recepción de documentos, entrevista por el Comité 
Técnico de Selección y deliberación del ganador del 
concurso de la plaza Director de Atención a Estados, 
Municipios y Organizaciones Sociales: 

18 de septiembre de 2007 

*Resolución al candidato ganador de la plaza de Director 
de Administración Financiera: 17 de agosto de 2007 

*Resolución al candidato ganador de la plaza de Director 
de Promoción y Publicidad: 23 de agosto de 2007 

*Resolución al candidato ganador de la plaza de 
Representante Federal en el Estado de Aguascalientes: 31 de agosto de 2007. 

*Resolución al candidato ganador de la plaza de 
Representante Federal en el Estado de Morelos: 6 de septiembre de 2007. 

*Resolución al candidato ganador de la plaza de 
Representante Federal en el Distrito Federal: 13 de septiembre de 2007. 

*Resolución al candidato ganador de la plaza de Director 
de Atención a Estados, Municipios y Organizaciones 
Sociales: 

20 de septiembre de 2007.  

 
*Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, previo aviso a través de la página www.fonaes.gob.mx y 

www.trabajaen.gob.mx, con base en el procedimiento de evaluación de capacidades y el número de 
aspirantes que participen en éstas. 

 
Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados dentro de 
los tres días hábiles siguientes al día en que concluya cada una de éstas, en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.fonaes.gob.mx, y en los tableros informativos de las 
Oficinas Centrales del FONAES, identificándolos con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 

6a. Para las evaluaciones técnicas, las evaluaciones de capacidades de visión del servicio 
público y, las evaluaciones de capacidades gerenciales, recepción y cotejo de documentos y 
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aplicación de 
evaluaciones 

entrevistas, todos los aspirantes deberán acudir a Av. Parque Lira No. 65, P.B., Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11850, México, D.F., el día y en el 
horario que se les informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx y a través de los medios de comunicación mencionados, con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha que deberán presentarse. Los aspirantes 
citados deberán tener disponibilidad de tiempo en la fecha que se les requiera.  

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes pudieran 
tener con relación a la plaza y al proceso del presente concurso, la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad pone a su disposición 
el teléfono 26364219, así como el correo electrónico selección_spc@infonaes.gob.mx. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se llevará a cabo en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité Técnico de 
Selección y los criterios de desempate, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de 
Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en 
el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 

2. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no 
se aceptan cartas poder. 

3. Los concursantes pueden inconformarse, ante la Unidad de Recursos Humanos y 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo 
dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 

4. Tal y como lo establece el lineamiento Trigésimo del Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
herramientas de evaluación para los procesos de selección; así como los artículos 
29 y 30 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, es facultad 
de los Comités Técnicos de Selección determinar en orden de prelación, el 
número de candidatos a entrevistar, el cual puede ser hasta diez, de conformidad 
con los resultados de las evaluaciones de capacidades técnicas, de visión del 
servicio público, gerenciales practicadas con anterioridad; es decir, el hecho de 
acreditar estas etapas no es garantía de que el candidato será citado a entrevista. 

5. El Comité Técnico de Selección puede, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos 
que hayan obtenido la puntuación mínima requerida, o si una vez realizadas las 
entrevistas, ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza 
vacante. En caso de declararse desierta la plaza convocada, ésta se incluirá en 
una nueva convocatoria. 

6. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
haber concluido el concurso. 

7. En www.trabajaen.gob.mx y en www.fonaes.gob.mx podrán consultarse detalles 
sobre el concurso y las plazas vacantes. 

8. El Comité Técnico de Selección determinará los criterios de evaluación con base 
en las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

9. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
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Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables.  
 

México, D.F., a 13 de junio de 2007. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General 

del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente de los Comités Técnicos de Selección 
Lic. Pedro Reyes Cervantes 

Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA 011 PUBLICA Y ABIERTA 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29 párrafo segundo, 
30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento; así como en los numerales primero, noveno y décimo del 
“Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

A. Denominación: Subdirector de Area 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): NC02 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

$39,909.11 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización. 
Sede(s) o radicación: México, D.F.  
Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Cuatro años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
Capacidades técnicas: Recursos Humanos – Relaciones Laborales Administración de Personal, 

Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
Funciones principales (entre otras): 1. Coordinar la elaboración y publicación de convocatorias públicas 

y abiertas del Comité Técnico de Selección de la SAGARPA; 2. Coordinar la publicación de la información de 
los procesos de selección en el Diario Oficial de la Federación y en el sistema Trabajaen/Rhnet; 3. Controlar y 
supervisar el control y difusión de la documentación e información generada en las etapas y fases de los 
procesos de selección para su incorporación al sistema Trabajaen/Rhnet y difundir los resultados de los 
procesos de selección; 4. Coordinar con la participación de las diferentes unidades responsables de la 
Secretaría, la elaboración de propuestas de reactivos, con el propósito de evaluar los conocimientos técnicos 
de los aspirantes; 5. Coordinar la aplicación y desarrollo de evaluaciones a los aspirantes y candidatos que 
participen en los procesos de selección; 6. Coordinar la programación y aplicación de las evaluaciones de 
capacidades de visión de servicio público, gerenciales y de assesment center, a los aspirantes que acrediten 
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las evaluaciones técnicas; 7. Coordinar la programación y desarrollo de las entrevistas que llevan a cabo los 
integrante del Comité Técnico de Selección, a los candidatos finalistas; 8. Coordinar la elaboración, 
integración y/o gestión de actas y acuerdos que generen los Comités Técnicos de Selección con motivo de la 
ocupación de plazas afectas al subsistema de ingreso del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 9. Establecer mecanismos de comunicación con las áreas de la Secretaría de la Función 
Pública, a fin de garantizar el correcto desahogo de las secciones del Comité Técnico de Selección de la 
SAGARPA; 10. Emitir opiniones y formular consultas relacionadas con la normatividad aplicable en materia de 
ingreso en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 11. Elaborar los proyectos 
de respuesta a los requerimientos formulados por la Secretaría de la función Pública, así como escritos de 
seguimiento y desahogo de las inconformidades presentadas con motivo de los procesos de ingreso; 12. Dar 
seguimiento a los trámites relativos a los informes previos y justificados en materia de amparo requeridos, 
como autoridades responsables, a los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

B. Denominación: Jefe de la Unidad Jurídica 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): NA01 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria 
bruta: 

 $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
76/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Delegación Estatal en Colima 
Sede(s) o radicación: Colima, Colima  
Perfil y requisitos: Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: Derecho. 
Experiencia Laboral. 
Años de experiencia: Tres años mínimo. 
Areas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Derecho y Legislación Nacionales, Organización 
Jurídica. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
Capacidades técnicas: Nociones Generales de la Administración Pública Federal, Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, Actuación Jurídica de la Autoridad 
Administrativa. 

Otros requerimientos: Idioma: No; Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
PowerPoint), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 

Funciones principales (entre otras): 1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimiento 
para una expedita y eficiente atención de los asuntos en los que intervengan las unidades administrativas de 
las delegaciones y que sean objeto de trámite ante las diversas autoridades; 2. Interpretar y promover la 
aplicación y observancia de las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos laborales 
y resoluciones administrativas; 3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las diversas 
materias relacionadas con la emisión, modificación, suspensión, cancelación, revocación, caducidad y 
extensión de licencias, permisos y demás autorizaciones que se expidan en la Delegación; 4. Dictaminar y 
participar en la elaboración y revisión jurídica de toda clase de contratos y convenios relacionados con la 
construcción de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y en general todos los 
acuerdos que se celebren con la delegación; 5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y unidades 
administrativas de la delegación para salvaguardar los intereses institucionales en los asuntos que les 
corresponda; 6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, en 
representación del delegado, así como desahogar los trámites, audiencias y diligencias convocadas por los 
órganos jurisdiccionales, para que por razones jurídicas a las que se tiene derecho, no se afecten los 
intereses de la delegación de la SAGARPA en el Estado; 7. Coordinar permanentemente el seguimiento de 
los asuntos litigiosos, observando puntualmente los términos legales, tratándose de las materias 
administrativa, fiscal, civil, laboral o penal, para salvaguardar los intereses de la delegación de la SAGARPA 
en el Estado; 8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente de aquellos actos o 
hechos presuntamente delictuosos para salvaguardar los intereses de la delegación. 
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Bases 
Requisitos de participación. 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 

puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 1. Ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 4. No pertenecer al estado eclesiástico ni 
ser ministro de algún culto; y 5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Documentación requerida. 
2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo: 1. Acta 

de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 2. Documento que acredite el área académica 
requerida para el puesto por el que se concursa (en el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel 
académico de terminado o pasante: historial académico, kardex o carta de pasante, expedidos por la 
institución educativa donde cursó los estudios. En el caso de que el perfil del puesto establezca el nivel 
académico de titulado: cédula profesional, título profesional, o carta oficial expedida por la institución 
educativa en la que se cursaron los estudios que acredite que el aspirante aprobó el examen profesional. En 
el supuesto de que se cuente con estudios superiores en el área académica requerida, certificado oficial de la 
Maestría y/o Doctorado), los extranjeros deberán presentar además la documentación oficial que acredite la 
autorización de las autoridades educativas nacionales para el ejercicio de su profesión; 3. Identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o 
identificación oficial vigente expedida por la dependencia, entidad o institución pública en donde actualmente 
se presten servicios); 4. Cartilla liberada (en el caso de hombres, hasta los 40 años); 5. Escrito en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad si se ha incorporado o no a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en que año, en que dependencia y la 
aceptación de voluntad de sujetarse a la normatividad aplicable); 6. Hojas de servicios o constancias de 
empleos anteriores, según sea el caso, que acrediten las áreas generales de experiencia y años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y; 7. Escrito en el que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. 

En el caso de que el día y hora en que se cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección no se 
presente la documentación requerida en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Profesionalización se encuentra facultada para descalificar a los aspirantes 
que caigan en este supuesto. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el derecho de 
solicitar y/o investigar en cualquier momento presente o futuro, la autenticidad de la documentación o 
referencias que acrediten el cumplimiento de los requisitos de participación, así como los datos registrados en 
el curriculum vitae de los aspirantes y los relativos a la evaluación curricular, y de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual podrá 
reservarse el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de candidatos y temarios. 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se 

realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un número de folio al aceptar 
las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección correspondiente con el mismo, 
asegurando así el anonimato del aspirante. Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas 
estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

Etapas del concurso. 
4a. El concurso comprende las fases o etapas que se llevarán a cabo en las fechas establecidas a 

continuación (las evaluaciones, la entrevista y la presentación de documentos, de acuerdo a la cita que al 
efecto se programe a los aspirantes): 

A. Denominación: Subdirector de Area 
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Fase o etapa. Fecha o plazo. 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

13 de junio de 2007 

Registro de aspirantes Del 13 al 27 de junio de 2007 
Presentación de documentos (cotejo) Del 2 al 6 de julio de 2007 
Evaluación técnica Del 2 al 6 de julio de 2007 
Evaluación de capacidades (visión y gerencial). Del 2 al 6 de julio de 2007 
Entrevista Del 9 al 13 de julio de 2007 
Resolución A partir del 16 de julio de 2007 

 
B. Denominación: Jefe de la Unidad Jurídica 

Fase o etapa. Fecha o plazo. 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

13 de junio de 2007 

Registro de aspirantes Del 13 al 27 de junio de 2007 

Presentación de documentos (cotejo) Del 2 al 6 de julio de 2007 

Evaluación técnica Del 2 al 6 de julio de 2007 

Evaluación de capacidades (visión y gerencial) Del 2 al 6 de julio de 2007 

Entrevista Del 9 al 13 de julio de 2007 

Resolución A partir del 16 de julio de 2007 
 
Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, en cuyo supuesto la Secretaría informará las nuevas 

fechas que se programen a través del Diario Oficial de la Federación, el portal www.trabajaen.gob.mx o 
mediante el correo electrónico de los aspirantes. 

Publicación de resultados. 
5a. Los resultados de cada una de las fases o etapas del concurso serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. Las 
evaluaciones deberán ser acreditadas a fin de poder continuar en el concurso. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones. 
6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la aplicación de las 

evaluaciones y la entrevista ante el Comité Técnico de Selección, el candidato deberá acudir el día y hora que 
al efecto se programe, de acuerdo a lo siguiente: 

a. Para el caso de la evaluación técnica, se considera como calificación mínima aprobatoria la obtención 
del 80% del total de la puntuación. 

b. La aplicación de las evaluaciones de capacidades; así como la recepción y cotejo de documentos, se 
efectuarán en el siguiente domicilio: 

Puesto Sede Domicilio 

Subdirector de Area D.F. Avenida San Lorenzo 1151, Col. Santa Cruz 
Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310. 

Jefe de la Unida Jurídica  Colima Medellín No. 560 Esq. Basilio Badillo, C.P. 28070 
Colima, Colima 

 
c. La entrevista con el Comité Técnico de Selección correspondiente, se llevará a cabo en las oficinas de 

esta Secretaría ubicadas en Avenida Municipio Libre 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03310, en México, Distrito Federal. 

Resolución de dudas. 
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7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se dispone del correo electrónico: 
ecardenas@sagarpa.gob.mx, o bien del número telefónico 9183-1000, extensión 33719, con un horario de 
lunes a viernes de 10:00 a 14:30 horas. 

Principios del concurso. 
8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 

reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité Técnico de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al “Acuerdo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, teniendo, en todo caso, 
preferencia los aspirantes de esta dependencia. 

Disposiciones generales. 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante la Unidad de Recursos Humanos y 
Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 2. El Comité Técnico de Selección correspondiente, 
considerando las circunstancias del caso, podrá declarar desierto un concurso cuando no se cuente con un 
candidato que haya obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, ninguno 
cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso, se 
procederá a emitir una nueva convocatoria. 3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 4. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles 
sobre el concurso y las plazas vacantes. 5. El Comité Técnico de Selección correspondiente determinará los 
criterios de evaluación con base a las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004. 6. Con base en los criterios sobre la vigencia de resultados de las 
evaluaciones de capacidades emitidos por la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, los aspirantes, renunciando al 
resultado obtenido con 24 horas de anticipación a la evaluación técnica (la renuncia se deberá enviar a la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización), se podrán sujetar a la evaluación de las 
capacidades de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas: Por segunda ocasión a los tres meses 
y por tercera y subsecuentes ocasiones a los seis meses. 7. El último día de la vigencia de los resultados de 
las evaluaciones técnicas, de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas, se considerará aquel en 
que se encuentre activa la vacante en el portal www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día establecido en la 
presente convocatoria para etapa de “registro de aspirantes”. Esto implica que aquellos aspirantes que una 
vez que se aplique el filtro curricular (revisión curricular) no hayan cubierto los periodos establecidos en los 
criterios sobre la vigencia de resultados de las evaluaciones de capacidades, según sea el caso, quedarán 
excluidos de los presentes concursos. 8. En los casos en que lleguen a la etapa o fase de entrevista más de 
diez candidatos, el Comité Técnico de Selección respectivo, después de analizar los resultados, podrá 
determinar el número de candidatos que entrevistará en una primera sesión, máximo diez, en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Si de este grupo alguno satisface el perfil de la vacante el Comité Técnico de 
Selección lo declarará ganador, lo que implica que no estará obligado a entrevistar al resto de los candidatos 
finalistas. De no ser así, el Comité continuará entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, 
hasta determinar al ganador, en caso de haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil 
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establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas disposiciones generales. 9. Cualquier aspecto no 
previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el o los Comités Técnicos de Selección respectivos, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 8 de junio de 2007. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica. 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

SUBDIRECTOR DE AREA 

1. CONSTITUCION (Título Primero Capítulo Primero, Título Tercero Capítulos Primero y Tercero, y 
Título Cuarto). 

2. LEY Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. LEY del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. LEY Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

5. LEY Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

6. LEY Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

7. REGLAMENTO de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

8. REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

9. PROGRAMA para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
2004-2006. 

10. LINEAMIENTOS para determinar y autorizar puestos clave en la Administración Pública Federal 
Centralizada, emitido por la Secretaria de la Función Pública. 

11. LINEAMIENTOS generales para integrar y autorizar los gabinetes de apoyo en las dependencias de 
la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

12. ACUERDO que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias 
de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación 
del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 

13. ACUERDO que tiene por objeto establecer los criterios que las dependencias de la Administración 
Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, deberán observar al autorizar la 
ocupación temporal de un puesto vacante o de nueva creación dentro del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, en los casos excepcionales a que se refiere el artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la 
Función Pública. 

14. ACUERDO que tiene por objeto establecer los criterios de carácter general que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, 
en la definición de los puestos que por excepción podrán ser de libre designación, así como el 
procedimiento para su aprobación por parte de la Secretaría de la Función Pública. 

15. ACUERDO que tiene por objeto establecer los criterios que permitan a las dependencias de la 
Administración Pública Federal y a los órganos desconcentrados de las mismas, identificar las áreas 
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susceptibles de integrar los Gabinetes de Apoyo a que refiere el artículo 7 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; establecer las bases para fijar los 
requisitos que deberán cubrir las personas que ocupen un puesto en dichos Gabinetes, así como 
determinar el procedimiento conforme al cual la Secretaría de la Función Pública autorizará y 
registrará las estructuras de estos Gabinetes, emitido por la Secretaria de la Función Pública. 

16. ACUERDO que tiene por objeto establecer los criterios que las dependencias de la Administración 
Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, deberán observar al autorizar la 
ocupación temporal de un puesto vacante o de nueva creación dentro del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, en los casos excepcionales a que se refiere el artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la 
Función Pública. 

17. POLITICAS por el que se comunica a los Oficiales Mayores de las dependencias de la 
Administración Pública Federal y equivalente en los órganos administrativos desconcentrados y de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, las políticas para realizar movimientos laterales con 
servidores públicos de libre designación y que permitan el óptimo aprovechamiento de sus recursos 
humanos. 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA 

JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA 

• Información general de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Portal de la SAGARPA en Internet). 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Ley de Sanidad Animal. 

• Reglamento Interior de la SAGARPA. 

• Ley de Sanidad Vegetal. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

• Decreto que regula el Programa de Apoyos Directos al Campo denominado PROCAMPO. 

• Ley de Organizaciones Ganaderas. 

• Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

• Ley de Pesca. 

• Ley de Amparo. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

• Introducción al estudio del derecho (Biblo. Eduardo García Maynes). 

 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA 

El Comité de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 
21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y 
lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 
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Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

A) Plaza: Denominación: Subdirector de Apoyos y Alianzas Estratégicas; Vacante: 01; Nivel: NA01; 
Percepción ordinaria: $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.);  
Sede: Mazatlán, Sinaloa; Funciones principales: Asegurar que la ejecución de los programas para el fomento 
de las actividades pesqueras y acuícolas, mediante la administración de los recursos humanos, financieros y 
materiales asignados a la Dirección General, apegado a las líneas estratégicas y a los criterios de la Unidad 
de Administración, para que las áreas cumplan con los objetivos y metas establecidos en los programas; 
analizar las necesidades de las diferentes áreas de la Dirección General, en materia de recursos humanos, 
financieros, materiales a efecto de incorporarlas al programa presupuestal de la CONAPESCA; elaborar el 
programa de ejercicio presupuestal, con base en los tiempos y formas previstos en los diferentes programas 
asignados a la Dirección General para hacer llegar los recursos a las áreas y estén en condiciones de 
desarrollar sus actividades para cumplir con los objetivos previstos; elaborar informes administrativos que 
coadyuven a la toma de decisiones mediante el establecimiento de registros de seguimiento y control del 
ejercicio del gasto, sobre la plantilla de personal y el material y equipo de oficina, que permita mantener 
coordinación con la Unidad Administrativa; Adscripción: Dirección General de Organización y Fomento de este 
Organo Desconcentrado; Perfil Requerido: Nivel Académico: Licenciado en Sistemas y Calidad; 
Administración; Finanzas (Titulado); Experiencia laboral: tres años de experiencia en Administración Pública; 
Contabilidad; Organización y Dirección de Empresas; Peces y Fauna Silvestre; Capacidades Gerenciales: 
Orientación a Resultados: Enfocar los esfuerzos estableciendo prioridades para garantizar que las metas sean 
alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía; tomar acción rápida y 
decisiva; demostrar perseverancia, determinación y tenacidad; organizar personas recursos y actividades para 
lograr los objetivos acordados; Trabajo en Equipo: Desarrollar y mantener relaciones productivas y 
respetuosas de trabajo con los demás, propiciando un marco de responsabilidad compartida; Capacidades 
Técnicas: Ley de Desarrollo Sustentable; Reglas de Operación de la Alianza para el Campo para la 
Reconversión Productiva; Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca; Atención a Factores Críticos 
y Atención a Grupos y Regiones Prioritarias Vigentes (Alianza Contigo); Ley General de Sociedades 
Mercantiles; Decreto de Creación de la CONAPESCA; Presupuesto de Egresos de la Federación; Idioma: No 
indispensable; Paquetería: Manejo de Microsoft Office (70%); Facilidad para viajar y Habilidad para 
Relacionarse. 

Bases 
1. Requisitos de participación: Podrán participar aquellas personas que cumplan con el perfil y 

requisitos académicos y laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2. Documentación requerida: Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple para su cotejo: 

● acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; ● documento que acredite el nivel 
académico requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula profesional o certificado de 
estudios y, en su caso, diploma que acredite la especialidad cursada); ● identificación oficial vigente con 
fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); ● cartilla 
liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años); ● escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 

3. Registro de candidatos y temarios: La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el 
registro de los aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un 
número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
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durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el 
anonimato del aspirante.  

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en el portal 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 

4. Etapas del concurso: El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

1 Publicación de convocatoria: 13/06/2007 
2 Registro de aspirantes: Del 13/06/2007 al 8/08/2007 
3 *Presentación de documentos: Hasta el 3/09/2007 
4 *Evaluación de capacidades: Del 3/09/2007 al 18/09/2007 
5 *Evaluación técnicas: Del 3/09/2007 al 18/09/2007 
6 *Entrevista por el Comité de Selección: Del 24/09/2007 al 5/10/2007 
7 *Resolución del candidato: 10/10/2007 

 
*Nota: Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso en razón al procedimiento de evaluaciones de 

capacidades y al número de aspirantes que participen en estas plazas. 

5. Publicación de resultados: Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  

6. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: Para la recepción y cotejo de los 
documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas, y la 
entrevista del Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, sitas en la Avenida Camarón Sábalo sin número, esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, código postal 82100, Mazatlán, Sinaloa, el día y la hora que se le informe a través de su 
cuenta en la página: www.trabajaen.gob.mx, con al menos dos días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. 

7. Resolución de dudas: A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se dispone de la siguiente cuenta de 
correo electrónico: mfuentesc@conapesca.sagarpa.gob.mx 

8. Principios del concurso: El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el 
desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones Generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su 
Reglamento. 2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima 
requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la 
plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria.  
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso.  
4. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes.  
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes disposiciones: Ley 
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del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene 
por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 6. Cualquier aspecto no previsto en la 
presente Convocatoria será resuelto por el Comité de Selección respectivo, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Mazatlán, Sin., a 13 de junio de 2007. 

El Comité de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección 

Lic. Héctor Maytorena III Reyes 

Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

Organo Administrativo Desconcentrado 
ACLARACION CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE PLAZA VACANTE DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
El Comité de Selección del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su 
Reglamento; así como en los numerales primero, noveno y décimo del “Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente aclaración de la: 

Convocatoria pública y abierta publicada en el DOF del 30 de mayo de 2007 del concurso para ocupar la 
siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

D. Denominación: Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Nivel (Grupo/Grado): PQ3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción ordinaria bruta: $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.). 
Unidad de adscripción: Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 
Sede(s) o radicación: Tlalnepantla de Baz, México 
Perfil y requisitos: Nivel académico mínimo. 

Escolaridad: Universitario 
Grado de avance: Titulado o Pasante. 
Carreras: Licenciatura en Derecho 
Experiencia laboral. 
Años de experiencia: dos años mínimo. 
Areas generales de experiencia: Propiedad Intelectual, Conocimientos en 
Derechos de Obtentor, Contratos y Convenios, Gestión de Expedientes, 
Procedimiento Administrativo. 

 
Aclaración: Por equivocación en la captura de la Información en la herramienta trabajaen en la 

convocatoria, las fechas de las etapas del concurso se reprograman conforme a lo siguiente. 
 DICE: DEBE DECIR: 

Fase o etapa Fecha o plazo  
Publicación de convocatoria en el 30 de mayo de 2007.  



52     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2007 

Diario Oficial de la Federación. 
Registro de aspirantes. Del 30 al 12 de junio de 2007. Del 4 al 16 de junio de 2007. 
Evaluación técnica. Del 14 al 18 de junio de 2007. Del 18 al 21 de junio de 2007. 
Evaluación de capacidades. Del 20 al 25 de junio de 2007. Del 21 al 25 de junio de 2007. 
Presentación de documentos 
(cotejo). 

Del 27 al 29 de junio de 2007.  

Entrevista. Del 4 al 9 de julio de 2007.  
Resolución. A partir del 11 de julio de 2007.  

 
Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, en cuyo supuesto el Servicio Nacional de Inspección 

y Certificación de Semillas informará las nuevas fechas que se programen a través del Diario Oficial de la 
Federación, el portal: www.trabajaen.gob.mx o mediante el correo electrónico de los aspirantes. 

México, D.F., a 13 de junio de 2007. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Guadalupe Contreras Zárate 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fundamento en los 

artículos 21, 23 (sólo en el caso de enlace), 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 
105 de su Reglamento, y lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 
2004, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA No. 53 
Nombre de la 
plaza 

Director General Adjunto de Recursos Humanos 

Nivel del puesto LC003 Número de vacantes Una 
Percepción 
ordinaria 

$150,220.27 Mensual Bruto 

Adscripción Dirección General de 
Recursos Humanos 

Sede (radicación) México, D.F. 

Misión del 
puesto 

Coordinar y promover el buen funcionamiento de las áreas de la Dirección General de 
Recursos Humanos a través de la adecuada aplicación de procedimientos 
administrativos de calidad, bajo la normatividad aplicable que garanticen el 
cumplimiento de la misión y los objetivos estratégicos establecidos a fin de apoyar 
eficientemente a la DGRH. 

Funciones 
principales 

Llevar a cabo la programación de planes y proyectos para que a través de ellos las 
Direcciones de Area de la DGRH ejecuten sus actividades. 
Implementar políticas, estrategias y mecanismos de operación para que las Direcciones 
de Area de la DGRH cumplan con las funciones encomendadas y obtengan el óptimo 
resultado. 
Analizar periódicamente el cumplimiento de las metas programadas en la DGRH para 
detectar las fortalezas y las debilidades de la DGRH. 
Fomentar y mantener un canal de comunicación eficaz y cordial con el Sindicato 
Nacional para llevar a cabo acuerdos correctamente. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto. 
Estudios Nivel de estudios: Licenciatura o profesional titulado. 
 Carrera solicitada: Administración, Ciencias políticas y administración pública, 

Contaduría, Eléctrica y electrónica, Economía. 
Años de Siete en Organización y dirección de empresas, Administración pública. 
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experiencia 
laboral 
Capacidades 
gerenciales 

Liderazgo. 
Visión estratégica. 

Capacidades 
técnicas 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF y su Reglamento (Subsistema de 
Separación). Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. Ley Federal del Trabajo. Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. § Manual de Percepciones de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005. 
Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y su Reglamento. Ley del Impuesto sobre la Renta. Nueva 
Reforma. Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, publicado en el 
DOF el 31 de marzo de 2005. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. Manual de Normas Presupuestarias 
para la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2004. Presupuesto de Egresos de la Federación. Clasificador por Objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. http://www.normateca.gob.mx. 

Otros 
conocimientos 

Manejo de paquetería: 30% (Office, Windows, Lotus, etc.). 

Requisitos 
adicionales 

Necesidad para viajar en ocasiones. No tener impedimento legal para viajar al 
extranjero. Horario de trabajo diurno. 

 
Nombre de la 
plaza 

Director de Administración 

Nivel del puesto MA002 Número de vacantes Una 
Percepción 
ordinaria 

$56,129.21 Mensual Bruto 

Adscripción Organo Interno de Control Sede (radicación) México, D.F. 
Misión del 
puesto 

Administrar, controlar y supervisar los recursos humanos, materiales y financieros 
asignados al órgano interno de control, en apego al marco normativo que lo rige y 
orientado a apoyar a las áreas sustantivas en el cumplimiento de sus atribuciones 

Funciones 
principales 

Asesorar en materia de recursos humanos, financieros, recursos materiales y servicios a 
las Delegaciones Regionales del Organo Interno de Control en la SCT, para coadyuvar 
al logro de sus metas. 
Difundir, promover y dar seguimiento al Proceso de Formación Integral de los servidores 
públicos, a fin de apoyar la profesionalización de los servidores públicos del Organo 
Interno de Control. 
Coordinar la aplicación de las políticas, normas y lineamientos en materia de 
administración de personal, así como de remuneraciones y prestaciones a que tiene 
derecho para que los reciba en tiempo y forma. 
Coordinar la recepción, distribución y control de la diversa documentación que ingresa y 
se genera en el Organo Interno de Control, para su atención. 
Planear la adquisición de bienes y servicios, para que las áreas cuenten con los 
insumos necesarios para el logro de sus objetivos. 
Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto, supervisar y vigilar el 
ejercicio del mismo, para la rendición de los informes a las áreas y entidades 
globalizadoras. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad del 
puesto. 
Estudios Nivel de estudios: Licenciatura o profesional titulado. 
 Carrera solicitada: Administración, Contaduría, Ingeniería, Mercadotecnia y Comercio. 
Años de 
experiencia 

Cuatro en Contabilidad, Administración pública. 
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laboral 
Capacidades 
gerenciales 

Liderazgo. 
Visión estratégica. 

Capacidades 
técnicas 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal. Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Ley del Impuesto sobre la Renta. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Condiciones 
Generales de Trabajo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Código 
Fiscal de la Federación. Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Decreto que 
establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal. Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal. 
Lineamientos específicos para la aplicación de las medidas de austeridad y disciplina 
del gasto de la Administración Pública Federal. Acuerdo por el que se expide el Manual 
de Percepciones de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de marzo de 2005. Lineamientos Internos para Comisiones, Viáticos 
Nacionales, Viáticos Internacionales y Pasajes de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Otros 
conocimientos 

Manejo de paquetería: 30% (Office, Windows, Lotus, etc.). 

Inglés: Lectura: Intermedio, Habla: Intermedio, Escritura: Intermedio. 

Requisitos 
adicionales 

Necesidad para viajar en ocasiones. No tener impedimento legal para viajar al 
extranjero. Horario de trabajo diurno. 

 

Bases 

1a. Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto y que se enumeran en la presente convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal; contar con folio alfanumérico asignado por la herramienta 
TrabajaEn y presentarlo en las diferentes etapas del concurso hasta la entrevista por el Comité. 

2a. Registro de candidatos 

El registro de los aspirantes a todo concurso se realizará exclusivamente a través de la herramienta 
electrónica www.TrabajaEn.gob.mx la cual les asignará un folio de participación numérico al aceptar las 
condiciones y que formaliza su inscripción al concurso, mismo que deberán presentar en el momento en el 
que sean convocados para las distintas etapas del concurso, incluyendo la fase de entrevistas por el Comité 
de Selección, garantizando así el anonimato del aspirante. 

No se recibirá ninguna documentación ni se aplicarán evaluaciones fuera de las fechas establecidas en la 
presente convocatoria, salvo lo indicado en el número cuatro de la presente Convocatoria y en todo caso se 
notificará oportunamente vía correo electrónico a los aspirantes sobre las nuevas fechas que se asignen, así 
como en la página www.sct.gob.mx. 

3a. Recepción de documentos 



Miércoles 13 de junio de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

Para la recepción de documentación, es indispensable presentar en original y por duplicado el formato 
denominado “Revisión documental” disponible en la página www.sct.gob.mx (consultar guía de llenado) así 
como los documentos en original y copia que se mencionan en dicho formato. 

 Para los casos en que el requisito académico requiera “Titulado” sólo se aceptará Cédula, Título 
Profesional o Acta de examen profesional aprobado. Para los casos en los que el requisito 
académico señale “Terminado” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, sólo aplica para los varones con 18 años cumplidos y 
menores de 40 años. 

 Como identificación oficial vigente con fotografía y firma, se acepta credencial para votar con 
fotografía, pasaporte o cédula profesional. 

 La recepción de documentos será bajo los mismos criterios establecidos en la Base 6a. de la 
presente convocatoria. 

En caso de contar con el formato “Revisión Documental” validado (sellado y firmado por SCT), sólo será 
necesario presentar el original del mismo y una identificación oficial con fotografía. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes se reservará la facultad de llevar a cabo, durante el 
desarrollo del proceso y previo a la entrevista por el Comité de Selección, la revisión de los documentos con 
que los aspirantes acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y en las bases de la 
convocatoria respectiva y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante sin 
responsabilidad para la SCT. 

4a. Etapas del Concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 6 de junio de 2007. 

Registro de aspirantes 6 al 19 de junio de 2007. 

Presentación de documentos 22 de junio de 2007. 

Evaluación técnica 22 de junio de 2007. 

Inicio de evaluación de capacidades 

(Gerenciales y de Visión del Servicio Público) 

27 de junio de 2007. 

Inicio de entrevistas por el Comité de Selección 
respectivo 

11 de julio del 2007. 

Estas fechas están sujetas a cambios, por razones propias que conlleve el proceso, en cuyo caso se 
darán a conocer a los aspirantes por medio de www.Trabajaen.gob.mx. 

5a. Publicación de temarios y resultados 

Los temarios sobre lo que versarán las evaluaciones de las capacidades técnicas serán publicados en el 
perfil de la plaza publicada en el portal de Rh-net. Los resultados de cada una de las etapas del concurso 
serán publicados en www.TrabajaEn.gob.mx, identificándose a cada candidato con el folio asignado. 

6a. Aplicación de evaluaciones 

TECNICAS: 

En caso de encontrarse en el D.F.: 

Asistir a las instalaciones del Centro de Ingreso y Selección de Personal (CISEP) de la Dirección General 
de Recursos Humanos de esta Dependencia sita en Miguel Angel de Quevedo número 338 colonia Villas 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, código postal 04000 de la Ciudad de México, D.F., en el día y hora en que 
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se haya notificado vía correo electrónico, para la recepción y cotejo de los documentos personales enlistados 
en la base 3, así como para la aplicación de la evaluación técnica. 

En caso de encontrarse fuera del D.F.: 

a) En el territorio nacional: entregar los documentos personales enlistados en la base 3 para el cotejo 
respectivo en el área de Recursos Humanos del Centro SCT de su elección, lugar en el cual deberán 
presentar la prueba técnica del puesto al que esté postulando. 

b) Fuera del territorio nacional: entregar los documentos personales enlistados en la base 3 para el cotejo 
respectivo en el CISEP o en el área de Recursos Humanos del Centro SCT de su elección, dentro de la 
República Mexicana, a donde tendrán que trasladarse para realizar la evaluación técnica. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta a la aprobación de la revisión curricular y 
documental. 

GERENCIALES Y VISION DEL SERVICIO PUBLICO: 

Las evaluaciones de las capacidades gerenciales y de visión de servicio público que apliquen a cada caso, 
se presentarán en las instalaciones que determine esta Secretaría. Las fechas, horas y lugares de las 
pruebas, así como la cita para la entrevista por el Comité de Selección, se informará a través de la página 
electrónica www.TrabajaEn.gob.mx, con dos días hábiles de anticipación a las evaluaciones. 

Se comunica que se citará a los candidatos para la realización de las evaluaciones de capacidades 
gerenciales y de visión de servicio público de las plazas en concurso, de acuerdo a la capacidad del equipo 
instalado y de la estabilidad del sistema RH-NET. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes no se responsabiliza por traslados ni otros gastos 
erogados por los aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7a. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un módulo de atención, en el teléfono (01-55) 
57239300 Exts. 16244 y 16245 en horario de 9:00 a 15:00 Hrs. en la Dirección de Profesionalización e 
Innovación de la SCT, ubicado en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, P.B., Ala Poniente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F. 

8a. Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 
reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo que tiene 
por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en 
la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio del 2004. 

Disposiciones generales: 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos Humanos y 
Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 

2. Los Comités de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 
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3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

4. En www.TrabajaEn.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 

5. Los Comités de Selección determinarán los criterios de evaluación con base en las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento y el Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los Comités de 
Selección respectivos, conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 13 de junio de 2007. 

Los miembros del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Presidente del Comité 

Lic. Rudy O. Albertos Cámara 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

Comité de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 
26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento y numerales primero, 
noveno y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en 
la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria 11/2007 pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza: Director General de Relaciones Internacionales 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFKB02 
Director General 

Percepción 
ordinaria: 

$153,483.34 
mensual bruta 

Sede: México, D.F. 

Adscripción: Oficina de la C. Secretaria 
Funciones 
principales: 

1. Fomentar en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que sean competentes las relaciones en 
materia educativa y cultural con otros países. Así como, participar e 
intervenir en su caso en la formulación de programas de cooperación 
internacional, políticas y estrategias de financiamiento internacional en la 
materia. 

2. Proponer en coordinación con la Unidad de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas y las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, iniciativas conducentes al desarrollo de 
políticas y estrategias encaminadas al logro de una posición competitiva de 
las instituciones mexicanas de Educación Media Superior y Superior, dentro 
del ámbito internacional. 

3. Proponer en coordinación con la Unidad de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas y las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, políticas y estrategias. Así como, planes de 
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mediano y largo plazo para fortalecer la participación nacional en los 
programas internacionales de cooperación técnica y financiera para el 
desarrollo educativo. 

4. Representar a la Secretaría en el cumplimiento de los compromisos que se 
deriven de los programas de carácter internacional del ámbito educativo. 

5. Coordinar las actividades que realicen las Unidades Administrativas de la 
Secretaría para el cumplimiento de convenios internacionales y supervisar 
su ejecución. 

6. Auxiliar al Secretario en la coordinación de los organismos de carácter 
internacional que tengan su sede en el país y que realicen funciones en las 
materias de competencia de la Secretaría. 

7. Promover y fomentar con la participación que corresponda a otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el 
intercambio de investigadores profesionales y estudiantes. 

8. Organizar y desarrollar con la participación que corresponda a otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, programas 
de becas con otros países y organismos internacionales. Así como, fomentar 
el desarrollo de esquemas de cooperación horizontal y de apoyo mutuo en 
beneficio de las instituciones educativas nacionales. 

9. Propiciar y organizar la participación de la Secretaría, de sus órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales del Sector, coordinado por ella, 
en congresos, reuniones, asambleas y eventos internacionales de carácter 
educativo, con la intervención que corresponda a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

10. Promover y difundir en coordinación con los órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales del Sector, coordinado por la Secretaría, la cultura 
de México en el extranjero. 

11. Atender a los funcionarios extranjeros que visiten el país en comisión oficial, 
para asuntos de la competencia e interés de la Secretaría. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura o profesional en Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Educación, Economía. 
Titulado 

 Laborales: Mínimo nueve años de experiencia en Relaciones 
Internacionales, Administración Pública 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Visión Estratégica 
2.- Liderazgo 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Relaciones Internacionales 
2.- Cultura Institucional 

 Idiomas extranjeros: Inglés, nivel avanzado. Francés, nivel intermedio 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Director de Administración de Telecomunicaciones 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFMA01 
Director de Area 

Percepción 
ordinaria: 

$47,973.69 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Tecnología de la Información 
Funciones 
principales: 

1. Proponer y difundir los lineamientos en materia de telecomunicaciones para 
atender las disposiciones de las dependencias globalizadoras y para permitir 
el crecimiento ordenado de la red y servicios en la Secretaría. 

2. Dirigir la administración de los servicios de telecomunicaciones de apoyo a 
funciones de las Unidades Administrativas para propiciar la operación de los 
mismos. 

3. Organizar en coordinación de las Unidades Administrativas, la detección de 
sus necesidades de telecomunicaciones para planear los recursos 
requeridos que propicien la solución y fomente el uso adecuado y racional 
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de los servicios. 
4. Planear y controlar el desarrollo tecnológico y diseño de la red de la 

Secretaría y servicios, para que su crecimiento soporte los requerimientos 
de las Unidades Administrativas con base en la evolución de la tecnología. 

5. Proponer y dirigir los proyectos de telecomunicaciones para la ampliación, 
actualización y mejora de los servicios de telecomunicaciones y de la red 
SEP para satisfacer las expectativas de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 

6. Organizar el programa de soporte técnico a los usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones, para el uso y aprovechamiento de la infraestructura de 
telecomunicaciones. 

7. Organizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y 
equipos que conforman la red y servicios de telecomunicaciones, para 
propiciar su óptimo funcionamiento a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría que lo requerirán. 

8. Dirigir la implementación de métodos de control y seguimiento del 
desempeño en la operación de la red SEP y servicios de telecomunicaciones 
para prevenir problemas potenciales de capacidad. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Computación e Informática, Sistemas 
y Calidad, Administración, Ingeniería 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Ciencia de los Ordenadores, 
Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública, Tecnología de los 
Ordenadores 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Redes de Voz Datos y Video 
2.- Arquitectura de Computadoras 

 Idiomas extranjeros: No requerido 

 Otros: Disponibilidad para viajar 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Análisis Presupuestales de Servicios Personales 
para las Entidades Federativas 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFOA01 
Jefe de Departamento 

Percepción 
ordinaria: 

$17,046.25 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros 

Funciones 
principales: 

1. Elaborar análisis presupuestales que se deriven de requerimientos de las 
funciones de las diversas entidades federativas en cuanto a su 
inconformidad de recursos autorizados por la Federación en el concepto de 
servicios personales. 

2. Revisar la confronta de los recursos autorizados contra los requeridos por el 
Estado en las entidades federativas. 

3. Elaborar la determinación y el resultado final de diferencias presupuestales 
en materia de servicios personales a las entidades federativas. 

4. Actualizar las afectaciones presupuestales autorizadas (el área de sistemas) 
con base en los análisis específicos de las diferentes entidades federativas. 

5. Establecer comunicación con las entidades federativas referente a sus 
movimientos presupuestales autorizados en el ramo educativo. 

6. Informar a las entidades federativas, sobre las afectaciones a su 
presupuesto. 

7. Enviar mensualmente la información del presupuesto modificado a las 
entidades federativas por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público (SHCP). 
8. Elaborar mensualmente el estado del ejercicio de las entidades federativas. 
9. Elaborar las afectaciones presupuestales conforme los lineamientos 

establecidos. 
10. Dar seguimiento a las afectaciones presupuestales de las unidades 

responsables, ante la SHCP para su autorización. 
11. Radicar conforme al procedimiento establecido los recursos autorizados a 

las afectaciones presupuestales en las entidades federativas. 
12. Proponer la sistematización de los procesos del Ramo 33 de la SEP. 
13. Apoyar la implantación de sistemas que permitan agilizar los procesos del 

Ramo 33. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura o profesional en Contaduría, 
Administración, Finanzas, Ingeniería, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Derecho
Pasante o Terminado 

 Laborales: Mínimo tres años de experiencia en Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad Económica 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Programación y Presupuesto 
2.- Auditoría Financiera 

 Idiomas extranjeros: No requerido 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Evaluación y Control 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFOA02 
Jefe de Departamento 

Percepción 
ordinaria: 

$19,432.72 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros 
Funciones 
principales: 

1. Integrar y analizar los rubros a revisar en forma preventiva para generar la 
propuesta de programa. 

2. Realizar revisiones de carácter preventivo al interior de la Unidad 
Administrativa con el fin de apoyar a las áreas solicitantes, en la atención de 
sus observaciones y rubros específicos. 

3. Presentar los informes de las revisiones preventivas con la identificación de 
áreas de riesgo y oportunidad para prevenir la reiteración de observaciones 
por parte de los órganos fiscalizadores. 

4. Compilar y analizar la información solicitada a las áreas de la Unidad 
Administrativa con el fin de elaborar los documentos de trabajo que ayuden 
a sustentar los requerimientos de los órganos fiscalizadores. 

5. Dar seguimiento a la atención de requerimientos solicitados de los diversos 
órganos fiscalizadores para su revisión y seguimiento. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Contaduría, Administración, Finanzas, 
Ingeniería, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Derecho 
Titulado. 

 Laborales: Mínimo tres años de experiencia en Auditoría 
Operativa, Contabilidad Económica, Administración 
Pública, Organización y Dirección de Empresas. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo  

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Auditoría Financiera 
2.- Auditoría Interna 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
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 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Control Presupuestal de la A.F.S.E.D.F. 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFOA01 
Jefe de Departamento 

Percepción 
ordinaria: 

$17,046.25 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos Financieros 
Funciones 
principales: 

1. Generar la comunicación de la asignación de recursos autorizados a la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el D.F. (Ramo 11 y 25), 
para que se dé inicio al ejercicio y control de su presupuesto. 

2. Analizar y elaborar las solicitudes de afectación presupuestaria, internas y 
externas; que presenten ante la DGAPyRF. Así como su transmisión y 
seguimiento ante la SHCP para obtener las autorizaciones correspondientes. 

3. Realizar las actividades para la formulación de las afectaciones 
presupuestarias derivadas de los incrementos salariales aprobados por el 
Ejecutivo Federal, que se deriven de la respuesta al pliego petitorio del CEN 
del SNTE y la creación de plazas por la expansión de los servicios 
educativos. 

4. Participar en la elaboración del Proyecto de Presupuesto del Sector 
Educativo (Ramo 11 y 25). 

5. Participar en la elaboración del calendario de pago, con base al presupuesto 
autorizado del Sector Educativo (Ramo 11 y 25). 

6. Generar la notificación de las afectaciones presupuestarias autorizadas a las 
áreas solicitantes, con el fin de procurar el ejercicio oportuno de los recursos. 

7. Participar con las áreas involucradas de esta Secretaría en la integración de 
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Contaduría, Física, Matemáticas-
Actuaría, Administración, Computación e Informática, 
Economía, Sistemas y Calidad, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Titulado 

 Laborales: Mínimo tres años de experiencia en Administración 
Pública, Organización y Dirección de Empresas 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Auditoría Financiera 
2.- Programación y Presupuesto 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
Nombre de la plaza: Coordinador Administrativo 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFNA02 
Subdirector de Area 

Percepción 
ordinaria: 

$28,664.16 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Desarrollo Curricular 
Funciones 
principales: 

1. Difundir los lineamientos para la Administración de los Recursos Humanos, 
Financieros, Materiales y Servicios Generales, así como en Materia 
Presupuestaria Organizacional y de Innovación y Calidad al Interior de la 
Unidad Administrativa. 

2. Coadyuvar en los diferentes Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera 
y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y 
recompensas de los Servidores Públicos adscritos a la Unidad Administrativa.

3. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la Unidad 
Administrativa. 

4. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo 
de personal de la Unidad Administrativa. 

5. Coordinar las acciones del Sistema de Desempeño, basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa. 

6. Integrar el anteproyecto del presupuesto y supervisar la administración de los 
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recursos financieros de acuerdo al presupuesto autorizado para la operación 
regular y los proyectos específicos. 

7. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los oficios de 
inversión. 

8. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la Unidad 
Administrativa y elaborar el informe para la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal; así como los demás que se requieran en la materia. 

9. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 
organizacional, manuales administrativos y contratos de honorarios de la 
Unidad Administrativa. 

10. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de puestos; así 
como la identificación y descripción de capacidades técnicas. 

11. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de 
consumo e instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e 
inventario de los bienes muebles adscritos a la Unidad Administrativa para 
mantener el control y la distribución del mobiliario asignado. 

12. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, reparación, 
mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, maquinaria, equipo e 
instrumental de la Unidad Administrativa; así como los servicios generales de 
correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de automotores, 
transportes y vigilancia. 

13. Operar el programa de protección civil en la Unidad Administrativa. 
14. Gestionar la asesoría, capacitación apoyo técnico y requerimientos de bienes 

informáticos para su adquisición. 
15. Integrar los informes institucionales de la Unidad Administrativa que le sean 

requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente. 
Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Derecho, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Ingeniería, Relaciones Industriales, 
Titulado 

 Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en Organización y 
Dirección de Empresas (Administración de Recursos 
Materiales, Administración de Recursos Financieros, 
Administración de Recursos Humanos). 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo  

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Programación-Presupuestación 
2.- Administración de Recursos Humanos  

 Idiomas extranjeros: No requerido  
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Recursos Humanos 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFOA01 
Jefe de Departamento 

Percepción 
ordinaria: 

$17,046.25 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio 
Funciones 
principales: 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal; Así 
como mantener actualizada la plantilla de personal. 

2. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 
correspondiente al personal de la Unidad Administrativa. 

3. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y, en su caso, 
gestionar ante la instancia correspondiente. 

4. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y, en su caso, realizar las 
gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente. 

5. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la Unidad 
Administrativa. 

6. Verificar que las incidencias de personal se vean reflejadas en nómina y se 
apeguen a la normatividad vigente. 
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7. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado 
con el fin de atender la normatividad vigente. 

8. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y registro 
de las propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y 
contratos de honorarios de la Unidad Administrativa. 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la Unidad 
Administrativa referentes a constancias de empleo, expedición de 
credenciales, hojas de servicios, préstamos ISSSTE, entre otros. 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la Unidad 
Administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho. 

11. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de reclutamiento y selección 
de personal en la Unidad Administrativa. 

12. Integrar la información del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa. 

13. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas. 

14. Coordinar la aplicación de los instrumentos de detección de necesidades de 
capacitación de personal en la Unidad Administrativa. 

15. Integrar y proponer los cursos de capacitación del personal de la Unidad 
Administrativa. 

16. Verificar la inscripción y seguimiento de los cursos de capacitación al 
personal con el fin de promover el cumplimiento de sus objetivos laborales y 
su desarrollo profesional. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, 
Derecho, Psicología. 
Pasante o Terminado 

 Laborales: Mínimo tres años de experiencia en Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Administración 
Pública, Psicología Industrial  

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Recursos Humanos-Relaciones Laborales, 
Administración de Personal y Remuneraciones 
2.- Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo

 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Director General de Educación Indígena 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFKB02 
Director General 

Percepción 
ordinaria: 

$153,483.34 
mensual bruta 

Sede: México, D.F. 

Adscripción: Subsecretaría de Educación Básica 
Funciones 
principales: 

1. Proponer normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, 
métodos, materiales y auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación 
de la Educación Indígena y difundir los vigentes. Cuidando que tengan una 
orientación intercultural bilingüe que asegure la formación integral de los 
alumnos pertenecientes a los diferentes grupos étnicos. Así como que 
protejan y promuevan el desarrollo de sus lenguas, costumbres, recursos y 
formas específicas de organización. 

2. Actualizar las normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de 
estudio, métodos, materiales y auxiliares didácticos e instrumentos para la 
evaluación del aprendizaje de la Educación Indígena. 

3. Verificar, con la participación de las Autoridades Educativas Locales y en 
coordinación con las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, 
el cumplimiento de las normas pedagógicas, contenidos, planes y programas 
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de estudio, métodos, materiales y auxiliares didácticos e instrumentos para la 
evaluación del aprendizaje aprobados para la enseñanza de la Educación 
Indígena. 

4. Diseñar contenidos educativos, materiales y auxiliares didácticos para la 
elaboración de programas de radio y televisión acordes con la comunidad a la 
que se dirijan, en apoyo a los planes y programas de estudio de la Educación 
Indígena. 

5. Establecer mecanismos de coordinación con la Dirección General de 
Desarrollo Curricular con objeto de que las innovaciones que se hayan 
incluido en los planes y programas de estudio de la Educación Indígena sean 
incorporados a los planes y programas de estudio para la formación de 
docentes y los programas para su capacitación y actualización. 

6. Analizar y considerar las opiniones de las Autoridades Educativas Locales y 
de los diversos sectores involucrados en la educación. Expresadas a través 
del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación, con el fin de 
incorporar aquellas que aporten elementos para modernizar y elevar la 
calidad de la Educación Indígena. 

7. Aplicar con carácter experimental en coordinación con la Dirección General 
de Desarrollo Curricular, normas pedagógicas, planes y programas de 
estudio, contenidos, métodos, materiales y auxiliares didácticos e 
instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la Educación Indígena. 

8. Realizar investigaciones para el desarrollo y la supervisión de las tareas de 
Educación Indígena. Así como fomentar las que efectúen los sectores público 
y privado. 

Perfil y requisitos: Académicos: Maestría en Educación, Humanidades, Antropología 
Titulado 

 Laborales: Mínimo ocho años de experiencia en Organización y 
Planificación de la Educación, Teoría y Métodos 
Educativos, Administración Pública, Preparación y 
Empleo de Profesores 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Visión Estratégica 
2.- Liderazgo 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico 
2.- Cultura Institucional 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Director Operativo 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFMA01 
Director de Area 

Percepción 
ordinaria: 

$47,973.69 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Coordinación Ejecutiva 
Funciones 
principales: 

1. Diagnosticar la existencia y operación de los Consejos de Participación 
existentes en el ámbito nacional. 

2. Coordinar la asesoría y difusión de la conformación de los Consejos 
Estatales, Municipales y Escolares en el ámbito nacional. 

3. Apoyar la integración y operación de los Consejos de Participación Social 
existentes. 

4. Programar encuentros estatales por zona geográfica donde se establezcan 
actividades de trabajo encaminadas a lograr la consolidación de la 
participación social. 

5. Programar encuentros y foros municipales, a través de los cuales se 
difundan las bondades de la participación social. 

6. Coordinar la integración y presentación de la documentación de resultados 
de las actividades realizadas en los Consejos de Participación Social. 

7.  
Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Derecho, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
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Educación, Economía, Comunicación, Ingeniería 
Titulado 

 Laborales: Mínimo diez años de experiencia en Organización y 
Planificación de la Educación, Administración Pública, 
Derecho y Legislación Nacionales 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación  

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Evaluación de la Educación 
2.- Consultoría en el Sector Público  

 Idiomas extranjeros: No requerido  
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Subdirector de Educación Física 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFNA01 
Subdirector de Area 

Percepción 
ordinaria: 

$25,254.76 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Desarrollo Curricular 
Funciones 
principales: 

1. Proponer e integrar la definición del enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación de los programas de 
educación física, con base en los diagnósticos y resultados de la 
investigación en materia educativa sobre el desarrollo y el aprendizaje. 

2. Proponer modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, orientaciones 
metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de la educación 
física en la educación básica. 

3. Participar en el análisis e integrar las propuestas emanadas de consultas 
con instituciones de educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en 
general para mejorar y enriquecer los enfoques pedagógicos y contenidos 
para la enseñanza de la educación física en la educación básica. 

4. Colaborar en proyectos de seguimiento y evaluación para enriquecer el 
currículum de educación física y su aplicación en el aula en los tres niveles 
de educación básica. 

5. Proponer contenidos para la elaboración de diversos materiales (impresos, 
audiovisuales, informáticos, multimedia y otros recursos tecnológicos), con 
la finalidad de apoyar los procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
educación física en la educación básica. 

6. Proponer orientaciones relacionadas con las acciones de formación inicial y 
continua de maestros, a partir de las modificaciones al currículo de 
educación física. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Educación, Deportes, Ciencias 
Políticas y Administración Pública 
Titulado 

 Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en Teoría y 
Métodos Educativos, Psicología del Niño y del 
Adolescente, Psicopedagogía, Asesoramiento y 
Orientación, Preparación y Empleo de Profesores, 
Organización y Planificación de la Educación 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo  

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico 
2.- Administración de Proyectos  

 Idiomas extranjeros: No requerido  
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Coordinador de ODES de Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFMA002 
Director de Area 
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Percepción 
ordinaria: 

$56,129.21 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
Funciones 
principales: 

1. Proponer lineamientos y procedimientos para el desarrollo de los procesos de 
planeación, evaluación y seguimiento del funcionamiento de los CECYT´s-
ODES de acuerdo al marco establecido en los convenios de coordinación. 

2. Difundir la normatividad y procedimientos establecidos para los procesos de 
evaluación, acreditación y certificación de los aprendizajes impartidos en los 
estados. 

3. Proporcionar asesoría técnico pedagógica a los CECYT´s-ODES. 
4. Verificar que los programas anuales de trabajo que presenten los ODES, 

sean elaborados con base en la normatividad establecida y darle 
seguimiento. 

5. Coordinar los procesos de apoyo a la plantación, gestión, seguimiento y 
evaluación del quehacer de los CECYT´s-ODES. 

6. Proponer y coordinar los programas de supervisión para verificar el 
cumplimiento de las normas, lineamientos y programas aprobados, para el 
funcionamiento de los CECYT´s-ODES de acuerdo a lo establecido en los 
convenios de coordinación. 

7. Proponer criterios de evaluación y dictaminación de los estudios de 
factibilidad para determinar la procedencia de las solicitudes de creación de 
CECYT´s-ODES. 

8. Analizar y evaluar las propuestas de construcción, modificación y ampliación 
de la planta física que presenten los CECYT´s-ODES. 

9. Representar a la Secretaría de Educación Pública en las reuniones de 
órganos de gobierno y rendir el informe correspondiente a la Dirección 
General. 

10. Proponer acciones de mejora en la operación del subsistema de CECYT´s-
ODES. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Administración, Educación, 
Humanidades, Psicología, Contaduría, Comunicación, 
Computación e Informática, Diseño, Ingeniería, 
Mecánica, Derecho 
Titulado 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Teoría y Métodos 
Educativos, Economía Sectorial, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Tecnología 
Industrial, Economía del Cambio Tecnológico, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Plantación de la Educación 
2.- Consultoría en el Sector Público 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Subdirector de Recursos Informáticos 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFNA002 
Subdirector de Area 

Percepción 
ordinaria: 

$28,664.16 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Tecnología de la Información 
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Funciones 
principales: 

1. Supervisar la revisión de las propuestas de solicitudes de dictamen técnico 
recibidas en la Dirección General de Tecnología de la Información, con el 
objeto de iniciar la integración del dictamen técnico y para asegurar que los 
Proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones se encuentren 
debidamente soportados. 

2. Supervisar la elaboración de los dictámenes técnicos solicitados por las 
Unidades Administrativas con la finalidad de que éstas lleven a cabo los 
procesos correspondientes. 

3. Supervisar la elaboración e integración de los anexos técnicos requeridos 
para los procesos de contratación de bienes y servicios en materia de 
tecnologías de información y comunicaciones, para soportar la toma de 
decisiones de la Dirección General de Tecnología de la Información. 

4. Supervisar la elaboración de cuadros comparativos de productos y servicios 
de tecnologías de la información para generar los informes solicitados por la 
Dirección General de Tecnología de la Información. 

5. Participar en la formulación de recomendaciones técnicas con el fin de 
proponer aspectos de mejora en los proyectos informáticos, optimizando el 
uso de los recursos financieros destinados a la contratación de bienes y 
servicios en tecnologías de la información y comunicaciones, mediante el 
análisis y complemento de los anexos técnicos requeridos al proceso de 
dictaminación. 

6. Supervisar la elaboración de informes estadísticos de la infraestructura en 
tecnologías de la información y comunicaciones de las áreas centrales de la 
Secretaría con la finalidad de determinar situaciones de obsolescencia en las 
mismas y sugerir su baja y/o transferencia. 

7. Participar en la definición de propuestas de asignación, reaprovechamiento y 
seguimiento para la implementación de infraestructura de tecnologías de la 
información y comunicaciones en las diferentes áreas de la Secretaría. 

8. Supervisar la realización de estudios de mercado en materia de tecnologías 
de la información y comunicaciones para consolidar información relevante de 
los diferentes proyectos informáticos facilitando la toma de decisiones de la 
Dirección General de Tecnología de la Información en la autorización de los 
mismos. 

9. Conformar y mantener actualizado el catálogo de proveedores, productos y 
servicios de tecnologías de la información y comunicaciones a fin de integrar 
la documentación de soporte técnico para consultas posteriores y una 
adecuada toma de decisiones. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Administración, Computación e 
Informática, Ingeniería y Sistemas de Calidad, 
Titulado. 

 Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en Ciencia de los 
Ordenadores, Economía del Cambio Tecnológico. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
2.- Administración de Proyectos. 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Subdirector de Sistemas Administrativos y Estratégicos 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFNA001 
Subdirector de Area 

Percepción 
ordinaria: 

$25,254.76 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Tecnología de la Información 
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Funciones 
principales: 

1. Integrar y evaluar los requerimientos de desarrollo de sistemas 
administrativos y estratégicos de las Unidades Administrativas de la SEP y 
proponer soluciones acordes a las necesidades de los usuarios. 

2. Supervisar las etapas del desarrollo de los sistemas administrativos. 
3. Coordinar la interacción de los usuarios y las áreas involucradas para 

formalizar su participación en las diferentes actividades del desarrollo con el 
objeto de simplificar los tiempos de respuesta. 

4. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas que realicen los 
proveedores de servicios informáticos externos en el desarrollo de sistemas 
administrativos estratégicos. 

5. Integrar el programa de los mantenimientos a los sistemas estratégicos. 
6. Coordinar la atención de los mantenimientos adaptativos, evolutivos y 

preventivos, a los sistemas estratégicos en los tiempos preestablecidos. 
7. Presentar y dar seguimiento a los reportes referentes al mantenimiento de los 

sistemas estratégicos. 
8. Supervisar la liberación del área de aseguramiento de calidad de los 

desarrollos del sistema administrativos y los mantenimientos de sistemas 
estratégicos. 

9. Coordinar la formulación y entrega de manuales e instructivos a los usuarios 
de los sistemas administrativos y estratégicos para su utilización de los 
sistemas. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Computación e Informática, Sistemas 
y Calidad, Administración, Titulado. 

 Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en Ciencia de los 
Ordenadores, Economía del Cambio Tecnológico, 
Administración Pública 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Desarrollo de Sistemas de Información. 
2.- Arquitectura de Computadoras 

 Idiomas extranjeros: Inglés, nivel intermedio 
 Otros: Disponibilidad para viajar 

 

Nombre de la plaza: Director de Adquisiciones 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFMB02 
Director de Area 

Percepción 
ordinaria: 

$65,671.18 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Funciones 
principales: 

1. Verificar que se efectúen las adquisiciones de todos los bienes de consumo y 
de inversión, así como de los servicios, supervisando se lleven a cabo las 
consolidaciones del mecanismo anual de necesidades y de inversión del año 
en curso y satisfacer las demandas de las unidades administrativas para 
lograr alcanzar los objetivos institucionales y con esto cumplir con los 
programas y proyectos específicos. 

2. Administrar, vigilar y coordinar las adquisiciones que sean nacionales o 
internacionales de diversos materiales o servicios que se realicen en apego a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

3. Dirigir y coordinar las asesorías que requieran las unidades administrativas 
en su momento de solicitar los bienes y servicios de acuerdo a la 
normatividad vigente para alcanzar los objetivos institucionales. 

4. Supervisar que los procesos de licitación pública se apeguen a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

5. Proponer nuevos lineamientos que contribuyan a mejorar el funcionamiento 
de la Dirección, con el objetivo de que sea más eficaz y eficiente. 

6. Dar trámite a las quejas o inconformidades que se reciban en el área, en 
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razón de las licitaciones públicas en las cuales los proveedores no estén de 
acuerdo a los resultados de los diferentes procedimientos. 

7. Proporcionar informes periódicos de cada una de las áreas que conforman a 
la Dirección, en la cual se establezcan parámetros que nos permitan medir su 
funcionamiento y de las metas alcanzadas. 

8. Evaluar cada uno de los procedimientos y métodos que nos permita verificar 
su funcionamiento y en caso de ser necesario modificarlos. 

9. Tener actualizado un padrón de proveedores, el que permita tener o conocer 
el tipo de proveedores calificados de acuerdo al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas con la institución. 

10. Establecer mecanismos de coordinación con las unidades administrativas 
para que de forma conjunta se satisfagan las necesidades referentes a los 
proyectos y metas que presentan las Unidades Administrativas. 

 Académicos: Licenciatura en Administración, Ingeniería, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho, 
Economía, Computación e Informática. Titulado 

 Laborales: Mínimo cuatro años de experiencia en Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, 
Actividad Económica, Organización y Dirección de 
Empresas, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo. 
2.- Negociación. 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
2.- Administración de Proyectos. 

 Idiomas extranjeros: No requerido 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Nombre de la plaza: Director de Planeación y Seguimiento 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFMA02 
Director de Area 

Percepción 
ordinaria: 

$56,129.21 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Dirección General de Materiales Educativos 
Funciones 
principales: 

1. Coordinar la programación y presupuestación de la DGME en congruencia 
con el programa sectorial con el propósito de apoyar el cumplimiento de sus 
compromisos asumidos; 

2. Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto y de los planes 
anuales de trabajo de las distintas direcciones de área, para apoyar la toma 
de decisiones de la Dirección General; 

3. Proponer esquemas de planeación y seguimiento del gasto conjuntamente 
con la Dirección de Gestión y Operación que contribuyan a la efectiva toma 
de decisiones; 

4. Coordinar la elaboración de procedimientos e instrumentos para el 
seguimiento programático-presupuestal de la Dirección General; 

5. Proponer y coordinar la implantación de criterios de evaluación que posibiliten 
un sistema ágil y transparente de indicadores de desempeño; 

6. Proponer y coordinar el desarrollo de un sistema integral de evaluación y 
análisis de los programas y procesos de la DGME que apoye el proceso de 
toma de decisiones; 

7. Coordinar la elaboración de instrumentos y sistemas de información de los 
programas sujetos a reglas de operación para la recuperación de los datos de 
análisis que sustenten los informes de evaluación; 
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8. Coordinar la integración de informes de avance y evaluación de los 
programas sujetos a reglas de operación para sustentar la rendición de 
cuentas; 

9. Coordinar el análisis y elaboración de la documentación del estado que 
guardan los programas sujetos a reglas de operación para ofrecer 
alternativas correctivas para la mejor aplicación del gasto; 

10. Proponer e implementar las directrices y lineamientos consignados en la 
política de calidad de la Dirección General, para poner en práctica los 
procesos de mejora continua; 

11. Coordinar la elaboración de instrumentos y procedimientos que permitan 
desarrollar procesos de mejora continua; 

12. Dirigir los esquemas de análisis organizacional para articular los procesos de 
trabajo con la estructura orgánica; 

13. Coordinar la elaboración y actualización de manuales administrativos de la 
DGME; así como demás instrumentos de carácter orgánico funcional. 

 Académicos: Licenciatura en Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, 
Matemáticas, Relaciones Industriales. Titulado. 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Ciencias 
Políticas, Administración Pública, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial, Opinión 
Pública, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Planificación de la Educación.  

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo. 
2.- Negociación. 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Programación y Presupuesto. 
2.- Vinculación de la Educación con su Entorno. 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Director de Programas de Educación Media Superior 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFMA002 
Director de Area 

Percepción 
ordinaria: 

$56,129.21 mensual bruta Sede: México, D.F. 

Adscripción: Coordinación General de Oficinas de Servicios Federales 
de Apoyo a la Educación. 

Funciones 
principales: 

1. Dar seguimiento a las actividades que realicen las Oficinas de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de la República en 
materia de Educación Media Superior. 

2. Supervisar los flujos de información y los mecanismos para operar los 
trámites que preste la Secretaría en materia de Educación Media Superior 
en los Estados de la República en apoyo a las Unidades Administrativas 
competentes de la dependencia. 

3. Coordinar las asesorías y apoyo técnico en los trámites y gestiones de las 
Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de 
la República ante las unidades administrativas de la Secretaría en materia 
de Educación Media Superior, así como ante otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

4. Integrar de conformidad con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, las estadísticas que desarrollen las oficinas de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de la República. 

5. Supervisar los diagnósticos, reportes e informes sobre programas de 
Educación Media Superior. 

6. Integrar y comunicar a las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la 
Educación en los Estados de la República, los lineamientos generales en 
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materia de Educación Media Superior que emita la Secretaría de Educación 
Pública en términos de la Ley General de Educación para su difusión y 
observancia. 

7. Supervisar la interacción y asesoría que las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública proporcionen a las autoridades educativas 
locales en materia de Educación Media Superior. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Educación, Administración, Economía, 
Sistemas de Calidad, Humanidades, Derecho, 
Comunicación, Matemáticas y Actuaría, Ingeniería. 
Titulado 

 Laborales: Mínimo seis años de experiencia en Estadística, 
Tecnología Industrial, Economía del Cambio 
Tecnológico, Economía Social, Derecho y Legislación 
Nacionales, Demanda Jurídica y Procedimientos, 
Ciencias Políticas, Administración Pública, Teoría y 
Métodos Educativos, Organización y Planificación de 
la Educación, Sociología del Trabajo. 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Liderazgo. 
2.- Negociación. 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Administración de Proyectos. 
2.- Vinculación de la Educación con su Entorno. 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 
Nombre de la plaza: Secretario Técnico del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación 

Número de vacantes Una Nivel administrativo: CFKB002 
Director General 

Percepción 
ordinaria: 

$153,483.34 
mensual bruta 

Sede: México, D.F. 

Adscripción: Coordinación Ejecutiva 
Funciones 
principales: 

1. Auxiliar al consejero presidente en las actividades administrativas para el 
desarrollo y funcionamiento del Consejo. 

2. Integrar el programa anual de actividades y el informe correspondiente 
3. Integrar el sistema de información y registro de los Consejos de 

Participación Social. 
4. Recibir y atender las peticiones, consultas, opiniones y demás, que la 

sociedad presente ante el Consejo en el ámbito de sus atribuciones. 
5. Gestionar ante las autoridades educativas, federales y locales, los 

requerimientos de información, documentación, recursos materiales y demás 
apoyos para el cumplimiento de las tareas del Consejo, la Coordinación 
Ejecutiva y de los grupos de trabajo. 

6. Representar al Consejo en los asuntos que le sean asignados por el 
consejero presidente. 

7. Atender la oficialía de partes del Consejo. 
8. Convocar a las sesiones del Consejo y de la Coordinación Ejecutiva, en 

acuerdo con el consejero presidente. 
9. Coordinar las sesiones del Consejo Nacional de Participación Social en la 

Educación. 
10. Informar sobre los avances y los resultados de los proyectos de estudios 

tanto concluidos como en ejecución. 
11. Levantar las actas de las sesiones del Consejo y de la Coordinación 

Ejecutiva. Y registrar los acuerdos en los libros correspondientes. 
12. Auxiliar al consejero presidente en la realización de las sesiones del Consejo 

y de la Coordinación Ejecutiva. 
13. Asistir a las sesiones del Consejo y de la Coordinación Ejecutiva, con voz 

pero sin voto 
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14. Coordinar a los grupos de trabajo permanentes o temporales; así como 
turnar los asuntos acordados y vigilar su cumplimiento. 

15. Integrar la información relativa a las sesiones, acuerdos, y actividades que 
hayan desarrollado los grupos de trabajo para su registro, seguimiento y 
evaluación. 

Perfil y requisitos: Académicos: Licenciatura en Administración, Comunicación, 
Educación, Ingeniería, Derecho, Economía, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. Titulado 

 Laborales: Mínimo nueve años de experiencia en Organización y 
Planificación de la Educación, Administración Pública, 
Derecho y Legislación Nacionales 

 Capacidades 
gerenciales: 

1.- Visión Estratégica 
2.- Liderazgo 

 Capacidades 
técnicas: 

1.- Evaluación de la Educación. 
2.- Cultura Institucional. 

 Idiomas extranjeros: No requerido 
 Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Bases 

Requisitos de participación: 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida: 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo: 

 Acta de nacimiento y/o certificado de nacionalidad, carta de naturalización o forma migratoria que 
autorice trabajar en el país;  Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará Título y/o Cédula Profesional),  Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional),  Cartilla liberada (en el caso 
de hombres hasta los 40 años),  Currículum Vitae y  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber 
sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y temarios: 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un folio al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en el portal: 
www.sep.gob.mx (menú de INSTITUCIONAL.- opción Ingreso SPC.- TEMARIOS). 

Etapas del concurso: 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 13/06/07  
Registro de aspirantes: Del 13/06/07 al 21/08/07 
Revisión curricular: Del 22/08/07 al 24/08/07 
Presentación de documentos. Del 27/08/07 al 14/09/07 
Evaluación técnica: Del 27/08/07 al 14/09/07 
Evaluación de capacidades: Del 27/08/07 al 14/09/07 
Entrevista por el Comité de 
Selección: 

Del 17/09/07 al 28/09/07 

Resolución candidato: Del 1/10/07 al 5/10/07 
 

 Importante: Cabe hacer mención que las plazas convocadas a concurso público y abierto, a través de 
la presente Convocatoria, estarán vacantes a partir del 16 de octubre de 2007, por lo que los candidatos que 
resulten ganadores en el concurso citado serán nombrados con efectos iniciales a partir de dicha fecha. 

 Nota: Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso en razón al procedimiento de evaluación de 
capacidades y al número de aspirantes que participen por esta plaza. 

Publicación de resultados: 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los portales electrónicos: 
www.sep.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la aplicación de las 
evaluaciones de capacidades gerenciales, de visión de servicio público y técnicas, así como la entrevista del 
Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de: Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Educación Pública, ubicada en la calle de Brasil No. 31, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029 y/o 
en las oficinas de la Dirección General de Personal de la Secretaría de Educación Pública, con domicilio en 
calle Izazaga No. 29, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080, ambas ubicadas en la Ciudad de 
México, D.F., el día y la hora que se le informe a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx. 

Resolución de dudas: 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 
la plaza y el proceso del presente concurso, se ha instrumentado un módulo de atención telefónica en el 
número 3003 6000 Ext. 13179 y el correo electrónico ingreso_sep@sep.gob.mx, de esta Dependencia, donde 
se atenderán las dudas referentes a este proceso. 

Principios del concurso: 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 
reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, 2 de abril de 2004 y 4 de junio de 2004. 

Disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

2. En el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse, detalles sobre el concurso y la 
plaza vacante. 

3. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes 
disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de junio de 2007 

Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en 
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

4. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación 
mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos 
para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 13 de junio de 2007. 

El Presidente del Comité de Selección del Servicio Profesional de Carrera 

en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de enero de 2005, 

en ausencia del Titular de la Dirección General de Personal, firma 

El Director General Adjunto en Materia de Remuneraciones 

Lic. Raymundo V. Yañez del Razo 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

El Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Organo Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 69, 75, fracción III y 80 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29 párrafo 
segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento; numerales primero, noveno y décimo de los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y 
aplicación de mecanismos de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 004/2007 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza Titular del Museo Regional de la Laguna 
Número de vacantes 1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 
Percepción ordinaria $25,254.76 mensual bruta. 

(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción Centro INAH Coahuila. Sede 

(radicación) Torreón, Coah. 

Misión del 
puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que ayuden al mantenimiento 
de los museos nacionales y fomentar la promoción cultural en cada 
uno de ellos. 

Información 
adicional 
 

Objetivo del 
puesto 

Garantizar que el museo cumpla con sus objetivos y funciones 
institucionales, respetando la normatividad establecida, mediante la 
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 aplicación de técnicas y modelos adecuados de planeación, 
organización, dirección y control, atendiendo directamente los 
proyectos de difusión, comunicación educativa, promoción cultural, 
seguridad, protección y resguardo de bienes culturales. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de difusión, 
comunicación educativa, y de administración, así como coordinar, ejecutar, 
evaluar e informar sobre los mismos. 

2. Desarrollar el proyecto museológico como fundamento para elaboración de 
proyectos, definición de imagen institucional y operación del museo. 

3. Dirigir la realización de los proyectos técnicos anuales del museo, en 
conjunto con los titulares de las áreas. 

4. Dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y 
tecnológicos asignados al museo. 

5. Dirigir la ejecución de las tareas cotidianas del museo con los titulares de las 
áreas. 

6. Presidir reuniones periódicas de seguimiento y evaluación con el personal 
del museo. 

7. Evaluar la ejecución de proyectos y operación cotidiana del museo, en 
conjunto con los titulares de cada área, definiendo medidas de corrección y 
mejora. 

8. Elaborar y remitir los informes de trabajo requeridos por las áreas centrales 
de la institución. 

9. Representar al museo y al INAH ante instancias gubernamentales, 
institucionales, organizaciones civiles y público que visita el museo. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología (Arqueología, 
Etnología, Etnohistoria, Lingüística, Restauración de Bienes 
Inmuebles), Arquitectura, Administración, Comunicación, 
Relaciones Internacionales y/o Historia. Titulado. 

 Laborales 
 

Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: 
Administración Pública, Antropología Cultural, Antropología 
Social, Antropología Física, Cultura, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y Organización, Etnografía y Etnología y/o 
Organización y Dirección de Empresas. 

 Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

 Capacidades 
técnicas 

1. Conocimiento en la operación de museos. 
2. Aplicación de los procedimientos de recursos humanos, 
materiales y financieros. 
3. Habilidad para comunicarse. 
4. Dirección de proyectos 

 Idiomas Inglés Intermedio. 
 Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 70% 
 

Nombre de la plaza Director de Centro INAH Sonora 
Número de vacantes 1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 
Percepción ordinaria $47,967.92 mensual bruta 

cuarenta y siete mil novecientos sesenta y siete pesos (92/100 M.N.) 
Adscripción Centro INAH Sonora. Sede 

(radicación) 
Hermosillo, 

Son. 
Misión del 

puesto 
Realizar las estrategias adecuadas que favorezcan la investigación 
y difusión del patrimonio cultural en cada una de las entidades. 

Información 
adicional 

Objetivo del 
puesto 

Fomentar el desarrollo de la investigación, conservación y 
divulgación del patrimonio cultural, con el fin de satisfacer 
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 eficientemente las necesidades culturales de los estados, así como 
ejercer la representación del Instituto en el Estado de Sonora. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y hacer cumplir los proyectos y programas de trabajo autorizados 
para el Centro INAH Sonora. 

2. Programar, dirigir y controlar en coordinación con la Secretaría Técnica y con 
las Coordinaciones Nacionales dependientes de la misma, los proyectos de 
investigación científica relacionados con la arqueología e historia de la 
entidad estatal, con la Antropología la Etnografía, con la conservación de su 
patrimonio, con la difusión de su cultura, sus monumentos históricos y con 
sus museos. 

3. Planear, implementar y controlar en coordinación con la Dirección de 
Seguridad a Museos un sistema de seguridad y vigilancia que garantice la 
integridad física del personal y visitantes que laboran o acuden a los museos 
y zonas arqueológicas, bibliotecas y oficinas e instalaciones del Centro INAH 
así como la conservación de los acervos culturales y monumentos históricos 
muebles e inmuebles bajo custodia del Instituto en la entidad. 

4. Dirigir acorde a los lineamientos y procedimientos establecidos por la 
Secretaría Administrativa y las Coordinaciones Nacionales que de ésta 
dependen, un adecuado sistema de control e información en materia de 
obtención, manejo, registro y control de recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos. 

5. Diseñar mecanismos de control administrativo y de seguridad de los bienes 
del Centro INAH y áreas dependientes, a fin de actualizar el inventario y los 
resguardos correspondientes. 

6. Dirigir las acciones encaminadas a recuperar, rescatar, proteger, rehabilitar 
vigilar y custodiar en los términos establecidos por la “Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos y Culturales”, y otros 
lineamientos afines, los respectivos monumentos inmuebles y zonas, así 
como los bienes muebles asociados a ellos. 

7. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de 
exploración y excavación, así como los estudios que realicen otras 
instituciones nacionales o extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por 
el Consejo de Arqueología y autorizados por la Secretaría Técnica. 

8. Solicitar en los casos que se requiera, el apoyo de las autoridades federales, 
estatales y municipales a fin de procurar la protección del patrimonio cultural 
arqueológico o histórico, así como paleontológico. 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional en: Administración, Antropología 
(Arqueología, Etnología, Etnohistoria, Lingüística, 
Restauración de Bienes Inmuebles), Arquitectura y/o 
Derecho. Titulado. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Antropología, Antropología Cultural, Conservación y 
Restauración y/o Administración de Recursos Humanos 
Financieros. 

Capacidades 
gerenciales 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido 
por el puesto. 

Capacidades 
técnicas 

1. Manejo de estrategias para planear y coordinar el 
patrimonio cultural. 

2. Amplio conocimiento de antropología. 
Idiomas No requerido. 

Perfil y requisitos 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, PowerPoint,  
Windows). 70% 

 
Bases 

Requisitos de 
participación 
 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales:  
● Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
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condición migratoria permita la función a desarrollar;  
● No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
● Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y  
● No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Documentación 
requerida 
 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo:  
● Acta de nacimiento y/o forma migratoria. 
● Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará Título y/o Cédula Profesional). En el caso de ser 
pasante se aceptará Carta de Pasante y/o Constancia de Terminación de 
Estudios. 

● Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial de 
Elector, Pasaporte o Cédula Profesional);  

● Cartilla liberada (en el caso de varones hasta los 40 años); y  
● Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (El cual será proporcionado por el Instituto para ser firmado el día de 
entrega de su documentación). 

● Constancias de empleos anteriores por medio de las cuales acrediten la 
experiencia en funciones relacionadas con el puesto por el cual se está 
concursando. 

● CURP. (Clave Unica de Registro de Población). 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, se reserva el derecho de solicitar 
y/o investigar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original 
o copia certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) está facultado para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto.  

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción del concurso y registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx, la que le asignará un número de folio al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante.  

El temario referente a la evaluación de capacidades técnicas, estará publicado en 
el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia www.inah.gob.mx (Menú 
dinámico SPC.- Plazas vacantes en concurso.- Identificar número de Convocatoria 
004.- Archivo del temario) y en el portal de www.trabajaen.gob.mx (convocatoria del 
INAH). 

*NOTA: Los aspirantes que tengan las carreras de: Arqueología, Etnología, 
Etnohistoria, Lingüística y Restauración de Bienes Inmuebles deberán registrar en 
su currículum de trabajaen la carrera genérica de Antropología y en el espacio de 
nombre de la carrera señalar la carrera correspondiente. 

Etapas del 
concurso 

4. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación para las plazas de las siguientes adscripciones: 

● Centro INAH Coahuila. 

● Centro INAH Sonora. 

Etapa Fecha o plazo 
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Publicación de convocatoria 13 de junio de 2007. 

Registro de aspirantes Hasta el 26 de junio de 2007. 

Revisión curricular Hasta el 26 de junio de 2007. 

*Evaluación técnica Hasta el 29 de junio de 2007. 

*Evaluación de capacidades gerenciales Hasta el 5 de julio de 2007. 

*Revisión documental Hasta el 10 de julio de 2007. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 10 de julio de 2007. 

*Resolución del candidato ganador Hasta el 10 de julio de 2007. 

 

*NOTA 1: El cumplimiento de las fechas señaladas, estarán sujetas a cambio, 
previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, siendo lo anterior en razón 
al número de aspirantes que participen en cada una de ellas, precisando que para 
efecto de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
necesariamente aprobar las evaluaciones precedentes. 

Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como la 
aplicación de las evaluaciones de capacidades técnicas, gerenciales y la entrevista 
del Comité de Selección, el candidato deberá acudir al domicilio que se le indique 
el día y la hora señalada (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través del mismo medio electrónico. 

Resolución de 
dudas 

 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y al proceso del presente concurso, se les 
atenderá en Leibnitz Núm. 11, 2o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., a los teléfonos: 50-61-87-71 y 
50-61-87-72, de 9:30 a 15:00 horas, asimismo, se pone a disposición de los 
candidatos el siguiente correo electrónico: spc_cnrh@inah.gob.mx 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y 
transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité 
de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los 
Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

2. El Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso 
cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la 
puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno 
cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de 
declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de diez los 
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candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima requerida para ser 
entrevistados por el Comité de Selección; éste podrá entrevistar a la primera 
terna de candidatos por orden de prelación. Si de esta terna dicho Comité 
acuerda que uno de estos candidatos satisface el perfil de la vacante, lo 
declara ganador; lo que implica que no estará obligado a entrevistar al resto de 
candidatos finalistas. De no ser así, el Comité de Selección continuará 
entrevistando a las siguientes ternas, hasta determinar al ganador, en caso de 
haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil establecido, aplicará 
lo dispuesto en el numeral anterior. 

4. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

6. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento publicados el 10 de abril de 
2003 y 2 de abril de 2004, respectivamente, Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados 
en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y 
aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio 
de 2004. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia conforme 
a las disposiciones aplicables.  

 

México, D.F., a 13 de junio de 2007. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección 

Filiberto López Fuentes 

Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
DECIMO CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 

En México, Distrito Federal, siendo las 17:00 horas del 6 de junio de 2007, con la finalidad de llevar a cabo 
la sesión extraordinaria del Comité Técnico de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se 
reunieron en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicado en la sala de juntas 
del Edificio del Arenal número 40, Colonia Chimalistac, México, D.F., los CC. Lic. Javier González Rubio 
Iribarren, Secretario Técnico “B” y Superior Jerárquico de la plaza vacante de Director General del Fondo 
Nacional para la Cultura y las Artes; C.P. Hugo Martínez Estrada, Titular del Organo Interno de Control y 
representante de la Secretaría de la Función Pública, y Lic. Yuri D. Morales Fuentes, Presidente del Comité y 
Director de Planeación y Desarrollo del Capital Humano. 

Reunido el quórum necesario y de conformidad con lo establecido en los artículos 72 al 75, quinto 
transitorio, segundo párrafo de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 99 y 100 del Reglamento de la Ley, se inició la sesión bajo el orden del día siguiente: 

1. Lista de asistencia. 
2. Instalación del Comité Técnico de Selección. 
3. Presentación para análisis y determinación de acciones relativas al concurso de la plaza de Director 

General del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, derivado de la problemática suscitada en 
relación con las inconsistencias presentadas entre el Diario Oficial de Federación y la herramienta 
electrónica trabajaEn. 

4. Firma del acta y cierre de la sesión. 
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DESARROLLO DE LA SESION 
1. En vista de que se reúne el quórum necesario para el desarrollo de la sesión se procedió a la lectura 

del orden del día. 
2. Como segundo punto del orden del día se presenta la integración del Comité de la manera siguiente: 

Director de Planeación y Desarrollo del Capital 
Humano y Presidente del Comité Lic. Yuri D. Morales Fuentes 
Titular del Organo Interno de Control y 
Representante de la Secretaría de la Función 
Pública C.P. Hugo Martínez Estrada 
Secretario Técnico “B” y Superior Jerárquico de 
la plaza vacante Lic. Javier González Rubio Iribarren 

3. El Comité Técnico de Selección analizó las acciones tomadas por la Dirección de Planeación y 
Desarrollo del Capital Humano en coordinación con las áreas técnicas de la Secretaría de la Función 
Pública y la Dirección General Adjunta de Asuntos Legales y Profesionalización (Anexo 1, 
consistente en 35 fojas). 

4. De igual forma el Comité Técnico de Selección dio lectura a la minuta del 29 de mayo de 2007, en la 
que se asentó, después de un análisis la siguiente conclusión:  

 “Los funcionarios del CONACULTA someterán a consideración de los Comités de Selección de ese 
órgano desconcentrado, conforme a sus atribuciones, la posibilidad de cancelar el concurso de las 
plazas que presentan las inconsistencias señaladas anteriormente, a efecto de volver a convocar a la 
brevedad el concurso de las plazas involucradas con las adecuaciones respectivas y sin afectar a los 
aspirantes inscritos previamente y que hayan acreditado el filtro curricular, independientemente de 
comunicarlo a cualquiera que se ha inscrito en tales concursos. En caso de determinar la cancelación 
de los concursos, tales determinaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.” 

 De lo anterior, y dado del tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria de mérito y el 
proceso para su ocupación definitiva, el Comité Técnico de Selección tomó los acuerdos siguientes:  

ACUERDOS 

UNO: Este Comité Técnico de Selección, dadas las condiciones técnicas e inconsistencias presentadas 
entre lo publicado en el Diario Oficial de la Federación y lo señalado en la herramienta trabajaEn, así como el 
tiempo transcurrido desde el inicio del proceso de reclutamiento y selección del concurso de mérito, determina 
cancelar el proceso de ingreso de la plaza de Director General del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, 
con fundamento en los artículos 72 al 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 97 de su Reglamento, en virtud de que el Comité Técnico de Selección de las dependencias 
y órganos administrativos desconcentrados, es el único órgano facultado para determinar las modalidades y 
emitir las reglas bajo las cuales opera el sistema en sus instituciones, así como tomar y vigilar el cumplimiento 
de los acuerdos relacionados con la emisión de convocatorias y la revocación o cancelación de las mismas 
cuando así convenga al mejor interés y desarrollo del sistema. 

DOS: La Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano tomará las acciones necesarias a 
efecto de cancelar el concurso en el sistema de trabajaEn y publicar en el Diario Oficial de la Federación las 
determinaciones tomadas por este Comité. 

TRES: El Director de Planeación y Desarrollo del Capital Humano, en su carácter de Presidente del 
Comité Técnico de Selección, deberá comunicar a todos y cada uno los aspirantes inscritos en el concurso 
respectivo, de manera fundada y motivada, respecto de la cancelación de dichos concursos e invitarlos a 
participar en próximas convocatorias. 

CUATRO: Se someterá nuevamente a consideración del Comité Técnico de Profesionalización el perfil, 
descripción y valuación del puesto en comento, a efecto de iniciar nuevamente y a la brevedad el concurso 
para la ocupación definitiva de la plaza de Director General del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes. 

5. No habiendo más asuntos que tratar, se procedió a firmar el acta y cerrar la presente sesión a las 18:30 
horas del miércoles 6 de junio de 2007. 

FIRMAS 

El Director de Planeación y Desarrollo del Capital Humano y Presidente del Comité 

Lic. Yuri D. Morales Fuentes 
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El Titular del Organo Interno de Control y Representante de la Secretaría de la Función Pública 

C.P. Hugo Martínez Estrada 

El Secretario Técnico “B” y Superior Jerárquico de la plaza vacante 

Lic. Javier González Rubio Iribarren 

Rúbricas. 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se 

deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con una copia legible. 

Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 

y acompañado de una copia legible. 

Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 

Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 


